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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

La Central Nuclear de Lemoiz se construyó en la década de los años 70 y 80. En el lado que limita con el 
mar, de unos 300 metros de longitud, se construyó un muro con forma de espaldón, colocándose en el lado 
mar bloques paralelepipédicos de piedra caliza. 

 
Ortofoto de la Central Nuclear de Lemoiz. 

La topología del dique correspondería a un dique mixto, ya que se trata de un dique vertical cimentado sobre 
la roca natural con una banqueta de hormigón en masa sobre la que se apoya un espaldón también de 
hormigón en masa coronado a la cota +18,00. 

El dique cuenta con una protección de bloques de piedra en el manto principal de unos 20-25 toneladas de 
peso, coronados a la cota +6,20 y dispuestos formando un talud 3H:2V. Según el plano la distancia máxima 
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de colocación de bloques fueron 60 metros desde el dique, lo que supone una profundidad aproximada de 
-6,50 metros respecto la B.M.V.E. 

 
Sección tipo del dique-muro de la CN de Lemoiz. Iberduero, 1976. 

Con el paso del tiempo se han llevado a cabo algunas actuaciones de refuerzo del dique-muro que protege 
a la Central de la acción del oleaje. 

1.2. Diagnóstico del estado actual 

En la siguiente imagen se puede observar la forma de los bajos rocosos en las inmediaciones del dique-
muro, apreciándose como en las zonas donde hay una mayor falta de bloques es en las zonas con mayor 
calado, lo que permite que la altura de ola sea mayor y, por tanto, donde se producen mayores daños. 

 
Zonas donde se producen los mayores daños debido a un calado mayor (implica mayor altura de ola). 
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Por tanto, como conclusiones del estado actual del dique-muro son las siguientes: 

▪ De los 300 metros de longitud del dique-muro, los primeros 100 metros desde el lado oeste se 
encuentran en un aceptable estado de conservación, considerándose que no requieren de un 
refuerzo, al menos de forma urgente. En estos primeros 100 metros los bloques paralelepipédicos 
de piedra caliza mantiene la forma original. 

▪ El sobreancho formado por sacos de hormigón en masa, al menos en su paramento visto, se 
encuentran en buen estado, observándose la integridad del hormigón en masa. 

▪ Sin embargo, en los doscientos últimos metros los daños causados en el manto de protección del 
dique son muy evidentes, no así en el propio espaldón que se mantiene en buen estado. En esta 
zona se observa la falta de bloques, observándose que los que se mantienen se han redondeado 
debido a la acción del oleaje y al golpeo entre ellos mismos y los contornos existentes (espaldón de 
hormigón, fondo de roca y contorno lateral rocoso). 

 

  



 

Proyecto refuerzo dique-muro CN Lemoiz CP9486-PC-SR-Memoria-D01 
 Página 4 de 15 

2. OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO 

El proyecto denominado “Proyecto de Refuerzo del Dique-Muro de la Central Nuclear de Lemoiz” tiene por 
objeto la definición de las unidades de obra y de los procesos constructivos para la correcta ejecución de 
las obras consistentes en reforzar el dique de abrigo de la Central Nuclear de Lemoiz con el objetivo de 
garantizar su estabilidad frente al oleaje incidente, contribuyendo de este modo a que las futuras actividades 
que se puedan implantar en esta importante infraestructura se puedan desarrollar en unas condiciones de 
mayor seguridad. 

El proyecto que se presenta servirá de soporte técnico para la elaboración de ofertas por parte de las 
empresas constructoras interesadas en la adjudicación de las obras, así como de documento de referencia 
para el contrato de construcción que se formalice posteriormente a la adjudicación de las mismas. 
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3. CRITERIOS DE DISEÑO 

Los condicionantes del Proyecto considerados para desarrollar la solución adoptada han sido los siguientes: 

▪ Debido a la localización de la obra se ha establecido por parte de SPRILUR la necesidad de que la 
obra tenga el menor impacto posible en el entorno, primando el criterio de sostenibilidad. 

▪ Empleo de un residuo valorizado (árido siderúrgico) para la fabricación de bloques con hormigón 
de alta densidad. 

▪ Refuerzo del dique, dotándolo de la estabilidad adecuada frente a las acciones a las que se verá 
solicitado. 

▪ Estética acorde al emplazamiento y a la obra de características singulares. 
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4. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS OBRAS 

4.1. Oleaje de diseño 

El oleaje de diseño para el dimensionamiento del refuerzo mediante bloques de hormigón de alta densidad 
del dique-muro de la CN de Lemoiz se presenta en el Anejo nº3. 

Los resultados del análisis del oleaje de cálculo para el conjunto de oleajes propagados desde aguas 
profundas hasta pie de obra (alineación a 60 metros respecto al espaldón) se muestran en la siguiente tabla, 
donde aparecen los valores máximos que se producen a lo largo de la alineación para los distintos sectores, 
de acuerdo con la banda de confianza superior del 90% y un periodo de retorno de 238 años, que define el 
oleaje de diseño. Los valores de altura de ola máximos se producen para los dos sectores predominantes 
en aguas profundas, NW y WNW, y en especial en el tramo situado más hacia el este. 

 
Valores máximos de oleaje asociados a la banda de confianza del 90%. 

 
Oleaje de diseño a lo largo de la alineación (60 m desde el espaldón). 

En el proyecto se ha considerado el efecto del cambio climático en el nivel del mar de diseño, siendo este 
de 5,37 m sobre el Cero del Puerto de Bilbao. La aportación del efecto del cambio climático es de 20 cm. 

Hs(m) 7.31
Dir (º) 6.5
Hs(m) 7.72
Dir (º) 9.3
Hs(m) 7.01
Dir (º) 348.3
Hs(m) 7.43
Dir (º) 350.2

Hs(m) 7.56
Dir (º) 343.5
Hs(m) 8.15
Dir (º) 355.7

Hs(m) 7.60
Dir (º) 345.0
Hs(m) 8.25
Dir (º) 348.7

Oleaje en alineación 60 m del espaldón

N
Tp=14s

Tp=18s

NNW
Tp=15s

Tp=19s

NW
Tp=16s

Tp=20s

WNW
Tp=17s

Tp=21s



 

Proyecto refuerzo dique-muro CN Lemoiz CP9486-PC-SR-Memoria-D01 
 Página 7 de 15 

4.2. Refuerzo del dique-muro 

Las obras incluidas en el presente Proyecto comprenden el refuerzo del talud exterior del dique a lo largo de 
los últimos 230 metros. Atendiendo a la realidad física de la zona de estudio y la solución planteada se 
muestra a continuación la distribución en planta de la zona de refuerzo mediante la colocación de 415 
bloques de hormigón de alta densidad (2,70 t/m3) de 45 toneladas de peso. 

 
Distribución en planta de la zona de refuerzo mediante bloques de 45 t. 

La sección tipo de refuerzo plantea la colocación de dos bloques en la berma de coronación del manto 
principal en una anchura de 5,60 m y una cota de coronación variable entre las cotas +8,75 y +9,50 m, y su 
prolongación con un talud 2H:1V hasta el apoyo en el fondo rocoso. 

 
Sección tipo refuerzo 

 



 

Proyecto refuerzo dique-muro CN Lemoiz CP9486-PC-SR-Memoria-D01 
 Página 8 de 15 

4.3. Proceso constructivo 

El proceso constructivo se describe el Anejo nº6 del proyecto. Los principales aspectos considerados son 
los siguientes: 

▪ Fabricación y acopio de los bloques de hormigón de alta densidad en las instalaciones de la CN de 
Lemioz. Se dispone de una zona de trabajo de unos 9.500 m2. 

▪ Suministro de hormigón de alta densidad de alguna planta cercana a Lemoiz, por ejemplo, de Asua 
o Zamudio, con recorridos por carretera del orden de 30 minutos. 

▪ Colocación de los bloques con una grúa de orugas de 600 toneladas de capacidad, capaz de colocar 
el bloque de 45 t de peso más los útiles de colocación (pinza, cadenas, etc.) a una distancia de 40 
metros en seco (bloque por el aire) y a 52 metros en sumergido (bloque debajo del agua). Se prevén 
cinco posiciones de la grúa. 

 
Zonas de fabricación, acopio y trabajo de la grúa. 

 

 

Ejemplo de la posición nº3 de la grúa. 
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5. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE COSTAS 

Conforme al artículo 44.7 de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas, y el artículo 97 del Reglamento General 
para su desarrollo y ejecución, correspondiente al Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se declara 
expresamente que el “Proyecto de Refuerzo del Dique-Muro de la Central Nuclear de Lemoiz” cumple las 
disposiciones de la citada Ley de Costas, así como las normas generales y específicas que se dicten para 
su desarrollo y aplicación. 

En el Anejo nº11 se incluyen los estudios que se especifican en el Artículo 91 del Real Decreto 876/2014, de 
10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas: 

▪ Un estudio básico de dinámica litoral donde se evalúen los posibles efectos de las actuaciones 
previstas sobre la dinámica litoral de la zona, con los contenidos establecidos en el Artículo 93 del 
RD 876/2014. 

▪ Una evaluación de los posibles efectos del cambio climático sobre los terrenos donde se vaya a 
situar la obra realizada, según se establece en el Artículo 92 del RD 876/2014. 

Además, se incluye en el mismo Anejo un informe de compatibilidad con las estrategias marinas, de acuerdo 
al Real Decreto 218/2022. 
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6. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, se manifiesta expresamente que el presente proyecto se refiere a una obra 
completa, en el sentido de que es susceptible de ser entregada al uso público, sin perjuicio de las 
ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto. 
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7. PRESUPUESTO DE LAS OBRAS 

El Presupuesto de Ejecución Material del “Proyecto de Refuerzo del Dique-Muro de la Central Nuclear de 
Lemoiz” asciende a la cantidad de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.832.970,48 €). 

El Presupuesto Base de Licitación, IVA excluido, correspondiente al “Proyecto de Refuerzo del Dique-Muro 
de la Central Nuclear de Lemoiz” asciende a la cantidad de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UNO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (2.181.234,87 €). 

El Presupuesto Base de Licitación, IVA incluido, correspondiente al “Proyecto de Refuerzo del Dique-Muro de 
la Central Nuclear de Lemoiz” asciende a la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (2.639.294,19 €). 
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8. PLAZO DE LAS OBRAS 

Se estima un plazo de SIETE (7) MESES para la ejecución de las obras, a partir de la firma del Acta de 
Comprobación del Replanteo. 

En el Anejo nº9 se presenta la programación prevista. 

El plazo de garantía será como mínimo de DOCE (12) MESES a partir de la recepción de la obra, en cuyo 
periodo serán de cuenta del Contratista todos los trabajos de conservación y reparaciones necesarias. 
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9. REVISIÓN DE PRECIOS 

En su caso, la revisión de precios se aplicará según lo establecido en los artículos 103 a 105 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 
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10. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

La clasificación del contratista se realiza teniendo en cuenta la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. Según el artículo 77.1 de la citada Ley: 

“La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como contratistas de servicios de los 
poderes adjudicadores será exigible y surtirá efectos para la acreditación de su solvencia para contratar en 
los siguientes casos y términos: 

a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros será requisito 
indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de los 
poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que 
en función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el contrato, 
acreditará sus condiciones de solvencia para contratar.” 

Atendiendo al presupuesto base de licitación del presente proyecto constructivo, (2.181.234,87 €, IVA 
excluido), este supera con holgura los 500.000,00 euros, por lo que se determina que la clasificación del 
contratista es obligatoria. Según el libro I, título II, Capítulo II del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el 
importe de la obra parcial que por su singularidad dé lugar a la exigencia de clasificación en el subgrupo 
correspondiente deberá ser superior al 20 por 100 del precio total del contrato, salvo casos excepcionales. 
Por lo tanto, y en resumen de lo anterior, a efectos de clasificación del contratista se ha obtenido la siguiente 
clasificación: 

 

CLASIFICACIÓN OTORGADA DE ACUERDO CON REAL DECRETO 773/2015 

Grupo F (Obras Marítimas) 

Subgrupo 3 (Con Bloques de Hormigón) 

Categoría 4 (cuantía superior a 840.000 € e inferior o igual a 2.400.000 €) 
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11. DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

El presente Proyecto consta de los siguientes documentos: 

1. MEMORIA y ANEJOS 

- Anejo nº1 Reportaje fotográfico 

- Anejo nº2 Topo-batimetría 

- Anejo nº3 Análisis del clima marítimo y propagación del oleaje desde aguas profundas 

- Anejo nº4 Estudio de alternativas 

- Anejo nº5 Cálculos de estabilidad 

- Anejo nº6 Proceso constructivo 

- Anejo nº7 Plan control de calidad 

- Anejo nº8 Justificación de precios 

- Anejo nº9 Programa de trabajos 

- Anejo nº10 Estudio de integración ambiental 

- Anejo nº11 Tramitación Costas. Estudios requeridos RD 876/2014 y RD 218/2022 

- Anejo nº12 Gestión de residuos de construcción y demolición 

2. PLANOS 

3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

4. PRESUPUESTO 

5. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

Bilbao, junio de 2023 

 
AUTOR DEL PROYECTO 

 

Fdo.: Néstor Urrutxua Miguel 
Ingeniero Caminos, C. y P. 

Nº Colegiado 12.323 
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1. OBJETO 

En el presente Anejo se analizan las diferentes alternativas planteadas para el refuerzo del dique-muro de la 
Central Nuclear de Lemoiz, teniendo en cuenta aspectos técnicos y constructivos, económicos y 
medioambientales para seleccionar la alternativa más adecuada. 

Se han analizado diferentes densidades de los bloques, ya sea en hormigón o en piedra caliza: 

▪ Alternativa 1: Bloques de hormigón en masa (BHM), con densidad 2,35 t/m3. 
▪ Alternativa 2: Bloques de hormigón en masa de alta densidad (BHAD), con densidad 2,70 t/m3. 
▪ Alternativa 3: Bloques de piedra natural caliza (BPN), con densidad 2,70 t/m3. 

Se realiza un análisis de la estabilidad para los oleajes más energéticos (NW y WNW), considerando dos 
densidades para determinar el peso del bloque: 2,35 y 2,70 t/m3. A continuación, se muestran los pesos 
obtenidos: 

 
Cálculo del peso de los bloques para los oleajes más energéticos. 

Con referencia a la tabla arriba mostrada, la situación más desfavorable se obtiene con el siguiente oleaje 
de cálculo: 

▪ Dirección oleaje → WNW 
▪ Nivel del mar → 5,40 m 
▪ Período de pico (Tp) → 21 s 
▪ Altura de ola significante (Hs) → 8,25 m 

En todas las alternativas analizadas se plantea la colocación de dos bloques en la berma de coronación del 
manto exterior y su prolongación con un talud 2H: 1V.  

2.35 t/m
3

2.70 t/m
3

Hs 7.56 m

Tp 16 s

Hs 8.15 m

Tp 20 s

Hs 7.60 m

Tp 17 s

Hs 8.25 m

Tp 21 s

NW

67.80 T 38.56 T

75.99 T 43.22 T

WNW

66.52 T 37.83 T

76.83 T 43.69 T

Anejo Nº4. Estudio de alternativas 
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Para el cálculo del peso de los bloques se ha utilizado la formulación de Van der Meer (1988), considerando 
un índice de averías (Nod) de 0,20. 

1.1. Alternativa 1: Bloques de Hormigón en Masa (BHM). Densidad 2,35 t/m3 

En esta primera alternativa, se ha analizado el empleo de un hormigón convencional (densidad 2,35 t/m3). 
Con los datos de partida anteriormente mencionados se obtiene un peso de bloque de 76,83 t, por lo que se 
considera un bloque de 80 t. 
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A continuación, se muestra la sección tipo planteada en esta alternativa: 

 
Sección Tipo Alternativa 1 – BHM 80 t (2,35 t/m3). 

 

El siguiente paso es calcular el coste de fabricación, acopio, transporte y colocación de cada bloque, por 
ello a continuación, se muestran de forma detallada dichos costes en función del peso de bloque. 

Se estima que la colocación de bloques será más rápida que su fabricación. Por tanto, una vez se disponga 
de bloques acopiados suficientes se procederá a la colocación de los mismos en el manto principal del 
dique-muro. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente explicado, cálculo del número de bloques y su coste de fabricación, 
desacopio, transporte y colocación, el coste de la Alternativa 1: bloques de hormigón en masa (BHM) 
asciende a 6.600,05 €/ud de bloque (PEM). 

 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL

h Capataz 1,15 22,59 25,98

h Oficial 1ª 1,15 22,39 25,75

h Peón ordinario 1,00 18,64 18,64

h Grúa telescopica autoprop. 130 t 0,50 148,00 74,00

h Retro s/ruedas con vibrador de agujas 0,80 67,02 53,62

m2 Operación encofrado bloques 42,25 3,10 130,98

m2 Operación desencofrado bloques 42,25 3,10 130,98

m3 Hormigón HM-30/B/20/I+Qb 34,33 132,00 4.531,31

m2 Encofrado de chapa en bloques 42,25 24,05 1.016,11

l Desencofrante líquido 14,10 1,00 14,10

ud Curado bloque 1,00 5,00 5,00

h Grúas 600 t 0,20 1.000,00 200,00

% 6% costes indirectos 0,06 6.226,46 373,59

6.600,05

Bloques de hormigón en masa HM-30 de 80 t. Densidad 2,35 t/m3
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1.2. Alternativa 2: Bloques de Hormigón de Alta Densidad (BHAD). Densidad 2,70 t/m3 

En la segunda alternativa, se ha analizado el empleo de un hormigón de alta densidad, es decir, densidad 
2,70 t/m3. Con los datos de partida anteriormente mencionados se obtiene un peso de bloque de 43,69 t, el 
cual se ha redondeado a 45 t. 

Para la obtención de este tipo de hormigón se emplean áridos siderúrgicos valorizados, provenientes del 
proceso de fabricación del acero en hornos de arco eléctrico, cuya densidad es superior al árido calizo. 
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A continuación, se muestra la sección tipo planteada en esta alternativa: 

 
Sección Tipo Alternativa 2 – BHAD 45 t (2,70 t/m3). 

El siguiente paso es calcular el coste de fabricación, acopio, transporte y colocación de cada bloque, por 
ello a continuación, se muestran de forma detallada dichos costes en función del peso de bloque. 

Como se estima que la colocación de bloques será más rápida que su fabricación una vez se disponga de 
bloques acopiados suficientes se procederá a la colocación de los mismos en el manto principal del dique-
muro. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente explicado, cálculo del número de bloques y su coste de fabricación, 
desacopio, transporte y colocación, el coste de la Alternativa 2: bloques de hormigón de alta densidad 
(BHAD) asciende a 3.704,64 €/ud de bloque (PEM). 

 

1.3. Alternativa 3: Bloques de Piedra Natural Caliza (BPN). Densidad 2,70 t/m3 

En la tercera alternativa, se ha analizado el empleo de piedra natural caliza, es decir, densidad 2,70 t/m3. Los 
datos de partida para el cálculo del peso de bloque son coincidentes con la Alternativa 2 de Bloques de 

UNIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL

h Capataz 1,00 22,59 22,59

h Oficial 1ª 1,00 22,39 22,39

h Peón ordinario 1,00 18,64 18,64

h Grúa telescopica autoprop. 130 t 0,50 148,00 74,00

h Retro s/ruedas con vibrador de agujas 0,80 67,02 53,62

m2 Operación encofrado bloques 26,21 3,10 81,26

m2 Operación desencofrado bloques 26,21 3,10 81,26

m3 Hormigón HM-30/B/20/I+Qb 16,78 140,00 2.348,81

m2 Encofrado de chapa en bloques 26,21 24,05 630,46

l Desencofrante líquido 8,80 1,00 8,80

ud Curado bloque 1,00 5,00 5,00

h Grúas 500 t 0,20 750,00 150,00

% 6% costes indirectos 0,06 3.496,83 209,81

3.706,64

Bloques de hormigón alta densidad HM-30 de 45 t. Densidad 2,70 t/m3
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Hormigón de Alta Densidad al tener la misma densidad. Por tanto, en esta alternativa se ha obtenido 
igualmente un peso de bloque de 43,69 t, el cual se ha redondeado a 45 t. 

A continuación, se muestra la sección tipo planteada en esta alternativa: 

 
Sección Tipo Alternativa 3 – BPN 45 t (2,70 t/m3). 

El siguiente paso es calcular el coste de fabricación, acopio, transporte y colocación de cada bloque, por 
ello a continuación, se muestran de forma detallada dichos costes en función del peso de bloque. 

Como se estima que la colocación de bloques será más rápida que su fabricación una vez se disponga de 
bloques acopiados suficientes se procederá a la colocación de los mismos en el manto principal del dique-
muro. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente explicado, cálculo del número de bloques y su coste de fabricación, 
desacopio, transporte y colocación, el coste de la alternativa 3: bloques de piedra natural caliza (BPN) 
asciende a 3.764,31 €/ud de bloque (PEM). 

  

UNIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL

h Capataz 2,00 22,59 45,18

h Oficial 1ª 2,00 22,39 44,78

h Peón ordinario 2,00 18,64 37,28

h Grúa telescopica autoprop. 130 t 0,50 148,00 74,00

ud Bloque piedra caliza 45 t 1,00 2.960,00 2.960,00

h Góndola 2,00 120,00 240,00

h Grúas 500 t 0,20 750,00 150,00

% 6% costes indirectos 0,06 3.551,24 213,07

3.764,31

Bloques de piedra caliza de 45 t. Densidad 2,70 t/m3 
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2. ANÁLISIS MULTICRITERIO 

Para la elección de la alternativa más adecuada se han tenido en cuenta tanto aspectos técnicos y 
constructivos como factores económicos y medioambientales. 

2.1. Aspectos técnicos y constructivos 

Las tres alternativas analizadas se consideran viables desde el punto de vista técnico y constructivo. Si bien 
es cierto que la Alternativa 1 presenta una mayor complejidad técnica debido a la necesidad de utilizar grúas 
y equipos de izado de mayor capacidad. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que los bloques de piedra caliza de la Alternativa 3 tendrían que ser 
fabricados en las canteras de Markina, las únicas en el País Vasca capaces de fabricar bloques de este peso 
(45 toneladas). 

2.2. Factores económicos 

La siguiente tabla muestra el presupuesto de bloque unitario en cada una de las alternativas analizadas. Se 
puede comprobar cómo el presupuesto de bloque unitario de las Alternativas 2 y 3 es muy similar, siendo el 
presupuesto de la Alternativa 1 superior a las anteriores. 

 Alternativa 1 (BHM) Alternativa 2 (BHAD) Alternativa 3 (BPN) 

Presupuesto bloque unitario 6.600,05 € 3.704,64 € 3.764,31 € 

Relación 1,781 1,000 1,016 

2.3. Factores medioambientales 

A continuación, se detallan los principales aspectos medioambientales en los que la Alternativa 2 (BHAD) es 
más adecuada que las otras dos alternativas: 

▪ Se necesita menor volumen de hormigón por unidad de bloque debido a la mayor densidad que 
presenta. 

▪ Se produce un aprovechamiento de un subproducto o residuo industrial, y por tanto, una reducción 
en el consumo de recursos naturales procedentes de cantera. 

▪ Se evita la saturación de los vertederos de inertes debido a la reutilización de la escoria transformada 
y valorizada en árido siderúrgico. 

▪ Se reduce el espacio para acopio de escorias en acería. 

▪ Los bloques de piedra natural se fabricarían en de canteras situadas en la localidad de Markina, a 
una distancia de unos 70 km de la obra. 
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3. CONCLUSIÓN 

Con el objetivo de realizar un análisis multicriterio, a continuación, se indican en la siguiente tabla diferentes 
criterios donde se ha valorado cada alternativa con una puntuación del 1 al 5, donde 1 es muy desfavorable 
y 5 es lo más favorable. 

Alternativas 
Técnico-constructivo 

(33,33%) 

Económico 

(33,33%) 

Medioambiental 

(33,33%) 

Puntuación 
Total 

Alternativa 1 3 1 3 2,33 

Alternativa 2 4 5 5 4,67 

Alternativa 3 4 4 1 3,00 

Como resultado de este análisis multicriterio la alternativa más adecuada sería la descrita como 
ALTERNATIVA 2: BLOQUES DE HORMIGÓN DE ALTA DENSIDAD (BHAD) DE PESO 45T, DENSIDAD 2,70 
t/m3. 
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1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

El presente Estudio de Integración Ambiental para el Proyecto de refuerzo del dique-muro de la central 
nuclear de Lemoiz se redacta teniendo en cuenta la legislación aplicable. 

La Central Nuclear de Lemoiz se construyó en la década de los años 70 y 80. En el lado que limita con el 
mar, de unos 300 metros de longitud, se construyó un muro con forma de espaldón, colocándose en el lado 
mar bloques paralelepipédicos de piedra caliza de unas 20-25 toneladas de peso, coronados a la cota +6,20 
m y dispuestos formando un talud 3H:2V. 

Con el paso del tiempo, y la acción del oleaje, se ha observado una mayor falta de bloques en las zonas con 
mayor calado. 

 
Zonas donde se producen los mayores daños debido a un calado mayor (implica mayor altura de ola). 

Por tanto, como conclusiones del estado actual del dique-muro son las siguientes: 

▪ De los 300 metros de longitud del dique-muro, los primeros 100 metros desde el lado oeste se 
encuentran en un aceptable estado de conservación, considerándose que no requieren de un 
refuerzo, al menos de forma urgente. En estos primeros 100 metros los bloques paralelepipédicos 
de piedra caliza mantiene la forma original. 

▪ El sobreancho formado por sacos de hormigón en masa, al menos en su paramento visto, se 
encuentran en buen estado, observándose la integridad del hormigón en masa. 

Anejo Nº10. Estudio de Integración 
Ambiental 
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▪ Sin embargo, en los doscientos últimos metros los daños causados en el manto de protección del 
dique son muy evidentes, no así en el propio espaldón que se mantiene en buen estado. En esta 
zona se observa la falta de bloques, observándose que los que se mantienen se han redondeado 
debido a la acción del oleaje y al golpeo entre ellos mismos y los contornos existentes (espaldón de 
hormigón, fondo de roca y contorno lateral rocoso). 

  
Bloques que mantienen la forma original (izda.) y bloques redondeados por acción del oleaje (dcha.) 

 
Ubicación de zona con falta de bloques 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto tiene por objeto el refuerzo del dique-muro de la central nuclear de Lemoiz, con el principal 
objetivo de garantizar la estabilidad frente al oleaje incidente. 

No es un proyecto de nueva construcción si no que se entiende como una obra de mantenimiento al 
suponer únicamente la reconstrucción del dique original. 

La actuación comprende el refuerzo del talud exterior del dique a lo largo de los últimos 230 metros mediante 
la colocación de 415 bloques 45 toneladas de peso. Estos bloques se ubicarán sobre los bloques ya 
existentes en el talud, sin mayor afección al fondo marino del actual. 

 
Distribución en planta de la zona de refuerzo mediante bloques de 45 t. 

 
Sección tipo refuerzo. 
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3. MARCO DE REFERENCIA 

El régimen jurídico de la evaluación de impacto ambiental de proyectos se encuentra establecido tanto en 
la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, como en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. 

Los proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente ya sean públicos o privados, 
se encuentran sujetos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, ordinaria o simplificada, de 
acuerdo con la normativa vigente. 

A continuación, se indica lo dispuesto en ambas normativas referente al ámbito de aplicación del presente 
proyecto: 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 

Por otro lado, según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y concretamente su Anexo 
1.- Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria, y Anexo 2.- Proyectos sometidos a la evaluación 
ambiental simplificada, el presente proyecto no es encuentra incluido en ninguno de los dos anexos. 

Si bien:  

Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental. 

2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada: 

b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, directa 
o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 

En este sentido, la actuación se desarrolla sobre el espacio de la Red Natura 2000 dentro de la delimitación 
de la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Espacio marino de la Ría de Mundaka-Cabo de 
Ogoño (código ES0000490)”. 

En el apartado 4 del presente anejo se realiza un análisis de la repercusión sobre la Red Natura 2000, con la 
conclusión de que no se ve afectada por lo que se considera que no es necesario la tramitación ambiental. 

Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi. 

Analizando la Ley 10/2021 no es de aplicación el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada por lo descrito en el “Anexo II.E, Grupo E7. Proyectos de infraestructuras, Artículo 7.i) Obras 
costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejemplo, por 
la construcción de diques, malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, excluidos el 
mantenimiento y la reconstrucción de tales obras y las obras realizadas en la zona de servicio de los puertos.” 

Las obras a ejecutar son obras de mantenimiento y reconstrucción del dique original mediante el refuerzo 
del manto actual con la colocación de bloques de 45 toneladas sobre los ya existentes. Por lo tanto, se 
considera que no es de aplicación la tramitación ambiental del presente proyecto. 
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4. ESPACIOS PROTEGIDOS RED NATURA 2000 

4.1. IDENTIFICACIÓN DEL ESPACIO RED NATURA 2000 POTENCIALMENTE AFECTADO 
POR EL PROYECTO 

La Red Natura 2000 se trata de una red a nivel europeo que alberga especies o hábitats amenazados y que 
tiene como objetivo la protección y conservación de los mismos. Para ello se dispone la Directiva 92/43/CEE 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora silvestres., conocida como Directiva 
Hábitats. La red Natura 2000 incluye espacios de la Directiva Hábitats como los clasificados por la Directiva 
79/409/CEE o de Aves. 

El ámbito del proyecto se encuentra dentro de la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Espacio 
marino de la Ría de Mundaka-Cabo de Ogoño (código ES0000490)”. 

 
Identificación ZEPA (color naranja) y ámbito de actuación proyecto (color magenta). 

Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) - Espacio marino de la Ría de Mundaka-Cabo de 
Ogoño (código ES0000490) 

Son lugares designados por el Gobierno Vasco en los cuales se aplican las medidas de conservación en 
cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar la supervivencia y su reproducción en el área de distribución de 
las especies que figuren en el anexo I de la Directiva 79/409/CEE, así como para las especies migratorias no 
contempladas en el Anexo I cuya llegada sea regular.  

Esta ZEPA se define como un espacio marino que se extiende a lo largo de unos 30 km de franja marina 
litoral. Este espacio ha sido declarado por su importancia como franja marina asociada a varias colonias de 
cría de paíño europeo (Hydrobates pelagicus) y cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis aristotelis) 
establecidas a lo largo de todo el sector costero e islotes. 

El espacio se caracteriza por sus aguas poco profundas en el contexto del cantábrico oriental, donde el 
cormorán moñudo consigue explotar sus recursos tróficos a mayor distancia de la costa. La zona es 
importante también para una gran diversidad de aves marinas migratorias, entre las que destacan, por su 
importancia, la pardela balear (Puffinus mauretanicus (1)) y el alcatraz atlántico (Morus bassanus). 
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Se extiende a lo largo de la costa, con una anchura variable, separándose en algunos puntos más de 4 millas 
náuticas de la misma. El límite occidental de la ZEPA se sitúa en la playa de Barrika y el oriental en la ría de 
Ea. En este espacio quedan incluidos varios islotes de pequeño tamaño, entre los que destacan el islote de 
Billano, los islotes de Bakio y de Aquetx al oeste del cabo de Matxitxako (punto más septentrional del País 
Vasco) y el islote de Izaro, frente a la ría de Mundaka-Guernika (a pocos kilómetros de la costa del cabo de 
Ogoño).  

 

La superficie de la ZEPA es de 17.541,98 hectáreas y es colindante con los siguientes espacios protegidos 
de la Red Natura 2000: 

▪ ZEPA ES0000144 Urdaibaiko Itsasadarra / Ria de Urdaibai  
▪ LIC ES2130004 Astondoko Dunak / Dunas de Astondo  
▪ LIC ES2130005 Gaztelugatxeko Doniene / San Juan de Gaztelugatxe  
▪ LIC ES2130007 Urdaibaiko Itsasertzak eta Padurak / Zonas Litorales y Marismas de Urdaibai 
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Además, una parte de la ZEPA coincide con el Humedal de Importancia Internacional “Ría de Mundaka-
Gernika” declarado por la convención de Ramsar. 

Características físicas, geomorfológicas y oceanográficas 

La costa frente a la que se encuentra la ZEPA es, básicamente, abrupta con acantilados que superan los 300 
metros de altura. Entre las puntas y cabos rocosos aparecen ocasionalmente playas de pequeño tamaño, 
así como rías donde se forman arenales costeros de entidad, destacando la ría de Mundaka-Guernica. 

Frente a esta costa, la plataforma continental se extiende unos 9 kilómetros, de manera suave y tendido, 
hasta alcanzar la isóbata de los 100 metros. A partir de dicha profundidad comienza un talud oceánico 
accidentado, con cañones submarinos que llegan a los 1.000 metros de profundidad. La ZEPA engloba la 
zona de la plataforma más próxima a la costa, donde las profundidades oscilan entre 0 y 60 metros. En esta 
zona los fondos son predominantemente rocosos, con algunos bancos de arena puntuales. 

En lo que respecta a las características oceanográficas, los aportes hídricos de la ría de Mundaka-Guernica, 
controlados principalmente por la dinámica mareal y en menor medida por los aportes fluviales, generan a 
nivel local zonas de elevada productividad. 

Características ecológicas y biológicas 

La ZEPA es de gran importancia para el paso migratorio postnupcial de varias aves marinas. Es importante 
destacar que el espacio se caracteriza por sus aguas poco profundas en un sector del mar Cantábrico que 
precisamente se caracteriza por presentar importantes profundidades. Estas aguas más someras y de gran 
productividad mantienen importantes comunidades piscícolas que son aprovechadas por algunas aves 
marinas como el cormorán moñudo. 

Características socioeconómicas 

La zona costera está en general poco poblada, aunque existen núcleos importantes entre los que destacan 
Mundaka, Bermeo, Bakio o Gorliz. La franja litoral es utilizada por mariscadores y pescadores. El principal 
puerto de la zona es el de Bermeo, donde tienen base barcos pesqueros que usan artes menores, cerco, 
enmalle, palangreros de fondo y rascos.  

Por otra parte, cabe señalar que, a ocho kilómetros frente a las costas de Bermeo, se encuentra la plataforma 
de extracción de gas natural La Gaviota, que actualmente tiene una concesión de almacenamiento 
subterráneo de hidrocarburos, y cuya superficie de almacenamiento se solapa en parte con la superficie de 
la ZEPA designada.  

Por último, cabe destacar que existen actividades recreativas y turísticas que se encuentran al alza en el 
entorno de la ZEPA. 

4.2. OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN 

En este apartado se incluye una descripción de los objetivos de conservación de la ZEPA marina ES0000490 
que se verá atravesada por la solución proyectada. 
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Para fijar los objetivos de conservación se ha utilizado los hábitats y especies contenidos en el Formularios 
Normalizados de Datos de la ZEPA (Fuente: Visor Natura 2000 Network Viewer: Natura2000.eea.europa.eu), 
y concretamente aquellas por las que el espacio ha sido incluido en la Red Natura 2000. Además, se han 
tenido en cuenta, como fuente documental, las Directrices de gestión y seguimiento establecidas en el 
marco del proyecto INTEMARES. Como ya se ha comentado, actualmente el plan de gestión del espacio 
está en elaboración. 

El objetivo de conservación de un espacio protegido de la Red Natura 2000 es el mantenimiento en un 
estado de conservación favorable, o en su caso restaurar, aquellos hábitats naturales y/o poblaciones y 
hábitat de especies por los cuales un espacio ha sido incluido en la Red Natura 2000. Esta información se 
recoge en los llamados Formularios Normalizados de Datos (FND), que son las fichas estándar que los 
Estados Miembros de la Unión remiten a la Comisión Europea cuando incluyen un espacio en la Red Natura. 
Del análisis del formulario más actualizado, se señalan los hábitats y las especies objeto de conservación. 
Además, se indica, aquellas especies o hábitats que las Directrices de gestión y seguimiento que se 
consideran esenciales para su conservación.  

Este espacio ha sido declarado por su importancia como franja marina asociada a varias colonias de cría 
de paíño europeo (Hydrobates pelagicus) y cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis aristotelis) 
establecidas a lo largo de todo el sector costero e islotes. La zona es importante también para una gran 
diversidad de aves marinas migratorias, entre las que destacan, por su importancia, la pardela balear 
(Puffinus mauretanicus) y el alcatraz atlántico/común (Morus bassanus). Según el FND actualizado en 
noviembre de 2015, las especies por las que se declaró el espacio y a las que se refiere el artículo 4 de la 
Directiva 2009/147/EC (Directiva Aves), son las siguientes especies de aves: 

Código Nombre científico Nombre común Presencia Abundancia Población 

A200 Alca torda Alca común Invernante Presente No significativa 

A010 
Calnectris 
diomedea Pardela cenicienta Concentración Presente No significativa 

A197 Chlidonias niger Fumarel común Concentración Presente No significativa 

A003 Gavia immer Colimbo grande Invernante Presente No significativa 

A001 Gavia stellata Colimbo chico Concentración Presente No significativa 

A014 
Hydrobates 
pelagicus Paiño europeo Reproductor Común 15%> p* > 2% 

A183 Larus fuscus Gaviota sombría Concentración Presente No significativa 

A176 
Larus 
melanocephalus 

Gaviota 
cabecinegra 

Concentración Presente No significativa 

A604 Larus michahellis Gaviota patiamarilla Residente Presente No significativa 

A179 Larus ridibundus Gaviota reidora Concentración Presente No significativa 

A065 Melanitta nigra Negrón común Concentración Presente No significativa 

https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse0
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse1
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse2
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse3
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse4
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse5
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse5
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse6
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse7
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse7
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse8
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse9
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse10
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Código Nombre científico Nombre común Presencia Abundancia Población 

A069 Mergus serrator Serreta mediana Invernante Presente No significativa 

A016 Morus bassanus Alcatraz común Concentración Común 15%> p* > 2% 

A684 
Phalacrocorax 
aristotelis 

Cormorán moñudo Reproductor Común 15%> p* > 2% 

A011 Puffinus gravis Pardela capirotada Concentración Presente No significativa 

A012 Puffinus griseus Pardela sombría Concentración Común 15%> p* > 2% 

A013 Puffinus Pardela pichoneta Concentración Presente No significativa 

A384 
Puffinus 
mauretanicus Pardela balear Concentración Común 15%> p* > 2% 

A188 Rissa tridactyla Gaviota tridáctila Concentración Presente No significativa 

A173 Stercorarius 
parasiticus 

Págalo parásito Concentración Presente No significativa 

A172 
Stercorarius 
pomarinus 

Págalo pomarino Concentración Presente No significativa 

A175 Stercorarius skua Págalo grande Concentración Presente No significativa 

A195 Sterna albiforns Charrancito común Concentración Presente No significativa 

A193 Sterna hirundo Charrán común Concentración Presente No significativa 

A194 Sterna paradisaea Charrán ártico Concentración Presente No significativa 

A191 
Sterna 
sandvicensis Charrán patinegro Concentración Presente No significativa 

A199 Uria aalge Arao común Invernante Presente No significativa 

Especies de interés comunitario (Anexo Directiva 2009/147/EC). Fuente: Formulario Normalizado de Datos Red Natura 2000 
ZEPA ES0000490 (*porcentaje de la población en el lugar respecto a la nacional). 

4.3. ESPECIES RELEVANTES 

Del conjunto de especies, un total de 27, únicamente 5 tienen una población significativa en la ZEPA y son 
consideradas especies relevantes en el Espacio. Para ellas se evalúa su grado de conservación. El resto de 
las especies tienen una población no significativa en la zona y se pueden considerar que su presencia en el 
área es puntual.  

La ZEPA ES0000490 aún no cuenta con un instrumento de gestión aprobado, si bien se dispone de unas 
directrices de gestión y seguimiento elaboradas en el marco del proyecto LIFE INTEMARES. En estas 
directrices, se consideran taxones claves de conservación prioritaria para esta ZEPA, las cinco especies 
señaladas en el FND con presencia significativa en la zona. Estas especies están, además, en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESRPE) y, en el caso de la pardela balear y del 
cormorán moñudo, además aparecen en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) bajo la 

https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse11
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse13
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse14
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse15
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse16
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse17
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse18
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse18
https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse19
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categoría de en peligro de extinción (EN) y vulnerable (VU), respectivamente. Adicionalmente, el cormorán 
moñudo se encuentra catalogado como Vulnerable el Catálogo de Especies Amenazadas del País Vasco y 
el paiño europeo como Rara según este mismo catálogo. 

Código Nombre científico Nombre común Conservación Aislamiento V. Global 

A014 Hydrobates pelagicus Paiño europeo B C B 

A016 Morus bassanus Alcatraz común B C B 

A684 Phalacrocorax aristotelis Cormorán moñudo C C C 

A012 Puffinus griseus Pardela sombría B C B 

A384 Puffinus mauretanicus Pardela balear B C B 

Especies de interés comunitario (Anexo Directiva 2009/147/EC) con presencia significativa en la ZEPA. Fuente: Formulario 
Normalizado de Datos Red Natura 2000 ZEPA ES0000490. Grado de conservación: A. Conservación excelente, B. Conservación 
buena y C. Conservación media. Aislamiento: A: Población (casi) aislada B: Población no aislada, pero al margen de su área de 
distribución C: Población no aislada integrada en su área de distribución. Valoración Global: A: Valor excelente B: Valor bueno 

C: Valor significativo 

Son sobre estas cinco especies sobre las que se va a llevar a cabo la evaluación de afecciones y, se 
describen en detalle cada una de ellas en los siguientes apartados. 

4.3.1. Descripción de las especies relevantes 

4.3.1.1. Paiño europeo (Hydrobates pelagicus) 

Protección: Anexo II de Berna, Anexo I de la Directiva Aves, Vulnerable en el Libro Rojo Estatal. Régimen de 
Protección Especial a nivel nacional y Rara en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas. Cuenta con un 
plan de gestión en el País Vasco. 

Descripción: Pequeña ave marina de color totalmente negro pardusco a excepción del obispillo blanco y de 
una banda blancuzca en la parte inferior del ala.  

Hábitat: Ave marina pelágica que solo acude a la costa durante la 
reproducción. Nidifica en pequeñas colonias localizadas en islotes o 
acantilados muy inaccesibles, en oquedades y cuevas de los paredones 
rocosos. La puesta suele producirse en junio y consta de un único huevo, 
que será incubado durante unos 40 días. El pollo es cuidado y alimentado 
por ambos padres y efectúa sus primeros vuelos a los 65-70 días por lo que 
el período de cría abarca (Arcos et al. (2009)) abarca desde mayo a octubre. 
Se encuentra ausente durante los meses de diciembre a febrero, escaso en marzo, abril y noviembre y 
abundante durante todo el periodo reproductor. Se reproduce por primera vez a los cuatro o cinco años. Se 
alimenta de pequeños crustáceos de superficie, cefalópodos y medusas y de materia orgánica flotante, 
como restos de pescado.  

https://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/ac84aBuscadorWar/lugares/1102540#ecollapse5
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Distribución en la zona: Parte de la ZEPA es la extensión marina de importantes colonias de cría de paíño 
europeo atlántico, que albergan un total de 220 parejas reproductoras se corresponden (Arcos et al. (2009)), 
con los islotes de Billano (20 pp), Bakio (20 pp), Aketx (100 pp) e Izaro (30 pp) y en dos cuevas situadas en 
cabo Ogoño (50 pp).Los tres últimos se incluyen en la ZEPA marítimo-terrestre ES0000144 Urdaibaiko 
Itsasadarra / Ria de Urdaibai y solamente el islote de Billano está en la ZEPA Mundaka-Cabo de Ogoño.   

Además de los islotes, hay dos cuevas situadas en cabo Ogoño, también protegidas por la ZEPA ES0000144, 
donde se contabilizan 50 parejas. Estas dos cuevas son las únicas colonias continentales de esta ave 
conocidas en España. Las áreas de alimentación de los paíños básicamente se encuentran en zonas de 
borde de plataforma o en cañones submarinos, como el situado frente al cabo de Matxitxako.  

No existe ninguna colonia en el entorno más cercano de Lemoiz. Conviene señalar que esta especie, dado 
su carácter pelágico y que, en la época de cría, cuando se acercan a las colonias en tierra, lo hacen de 
noche, resulta muy difícil de censar, por lo que las estimaciones de parejas reproductoras presentan siempre 
un rango muy amplio de valores. 

Pese a ello, los paíños pueden alimentarse en zonas intermareales, por lo que probablemente hacen buen 
uso de la ZEPA. Además, cabe destacar que el trasiego de individuos entre colonias es muy frecuente, 
especialmente durante la noche. El paíño europeo está presente en la ZEPA entre marzo y octubre, siendo 
especialmente abundante entre los meses de mayo-septiembre. Se trata de un ave marina pelágica que 
solo acude a la costa durante la reproducción. Nidifica en pequeñas colonias localizadas en islotes o 
acantilados muy inaccesibles, en oquedades y cuevas de los paredones rocosos. La puesta suele producirse 
en junio y consta de un único huevo, que será incubado durante unos 40 días. El pollo es cuidado y 
alimentado por ambos padres y efectúa sus primeros vuelos a los 65-70 días por lo que el período de cría 
abarca desde junio a septiembre. 

EN FE MA AB MY JN JL AG SE OC NO DI 

            
            
    Residente 
            

    Reproductor 
 

Estado de conservación: El entorno de la ZEPA es la extensión de las colonias de cría como área de 
alimentación. Las colonias en la zona están en buen estado de conservación (Fuente: FND). 

En 2006 se aprobó el Plan de Gestión del paíño europeo (Hydrobates pelagicus pelagicus) en el País Vasco, 
regulado por el Decreto Foral 116/2006, de 19 de junio. Los principales objetivos de este plan se encaminan 
al estudio y monitorización de esta ave y a la protección de sus colonias de cría. De acuerdo con este Plan, 
se declaran las siguientes zonas como “áreas de interés especial” para la especie: Islote Billano (Gorliz), Islote 
de Bakio (Bakio), Biotopo Protegido de San Juan de Gaztelugatxe, Islote de Aketx, Tómbolo de Gaztelugatxe, 
Reserva de la Biosfera de Urdaibai, Isla de Izaro y Acantilado de Ogoño. El islote de Billano se encuentra 
dentro de la ZEPA afectada por el proyecto, pero fuera del ámbito de actuaciones.  

Las investigaciones llevadas a cabo en las últimas dos décadas muestran una situación estable para la 
especie en la CAPV, con una estima poblacional para la metapoblación de 5.300 individuos y una tasa de 
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supervivencia adulta del 0.82-0.89% (Zuberogoitia et al., 2007). Resulta muy difícil establecer un número 
efectivo de parejas reproductoras dado que muchos de los nidos se localizan en grietas y agujeros 
totalmente inaccesibles. Especie que se sitúa en el puesto 32, en cuanto a número de individuos observados, 
(datos de la RAM en cabo Matxitxako entre 2008 y 2016). 

Observaciones en la costa próxima al ámbito del proyecto: En el Sistema de Información de la Naturaleza 
de Euskadi promovido por el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco se recogen las observaciones realizadas en la costa vasca de las diferentes aves. En los 
últimos años, el Paiño ha sido observado en tres ocasiones en las proximidades de Gorliz. 

 

4.3.1.2. Alcatraz común (Morus bassanus) 

Protección: Presente en el Listado de Especies Silvestre en Régimen de Protección Especial. 

Hábitat y distribución en la zona: El alcatraz atlántico o común está presente en la ZEPA durante todo el año; 
si bien es más abundante durante la migración postnupcial (entre agosto y diciembre) desde sus áreas de 
cría (norte de Europa), hacia sus principales áreas de invernada en las 
costas africanas, siendo menos abundante en el paso prenupcial. No 
obstante, es un invernante común en la zona empleando las aguas 
costeras como zona de alimentación. Esta especie se distribuye por 
un rango amplio de distancias a costa pero tiene un marcado carácter 
costero. Así Ocio y Astigarraga (2007) observaron el 4% de los 
ejemplares más allá de las 17,5 millas, estando el 52% entre las 7,5 y 
las 15 millas, habitualmente en grupos de entre 30 y 130 ejemplares.  

EN FE MA AB MY JN JL AG SE OC NO DI 

            
            
    Invernante 
            

    Migración postnupcial 
            

    Migración prenupcial 
 

Estado de conservación: La ZEPA constituye un área clave para la migración de la especie por la que pasa 
un gran porcentaje de su población global. Las principales amenazas sobre la especie se centran en la 
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sobreexplotación de los caladeros de pesca y la mortalidad en palangres y redes, además de ser muy 
vulnerable frente a los vertidos de hidrocarburos debido a sus hábitos buceadores. 

Observaciones en la costa próxima al ámbito del proyecto: En el Sistema de Información de la Naturaleza 
de Euskadi promovido por el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco se recogen las observaciones realizadas en la costa vasca de las diferentes aves. En los 
últimos años, el Alcatraz común se ha observado en diferentes ubicaciones, siendo alguna observación 
próxima al ámbito del proyecto. 

 

4.3.1.3. Cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis) 

Protección: Vulnerable a nivel nacional y en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas. La especie de la 
costa cantábrica pertenece a la subespecie aristotelis. Cuenta con el plan de gestión del ave “cormorán 
moñudo (Phalacrocorax aristotelis)”, como especie rara y cuya 
protección exige medidas específicas mediante el Decreto Foral 
112/2006, de 19 de junio. 

Hábitat: Ave esencialmente marina y costera, no suele alejarse mucho 
del litoral, donde ocupa, casi exclusivamente, tramos de costa rocosos. 
Es una especie fundamentalmente piscívora, aunque se alimenta 
también de crustáceos y utiliza zonas poco profundas (<50 m) para alimentarse. Crían en colonias con los 
nidos separados unos de otros, sobre repisas protegidas de la intemperie en acantilados rocosos. Para 
construir el nido utilizan ramas, algas y otros tipos de materia vegetal, sobre los que disponen una capa de 
material más fino, como hierbas, plumas, etc. La puesta consta de uno a seis huevos (normalmente tres). 
Suelen abandonar el nido transcurridos 50 días desde su nacimiento. Alcanzan la madurez sexual y se 
reproducen por primera vez hacia a los cuatro años. De acuerdo con Arcos et al. (2009), su periodo 
reproductor en la zona abarca los meses de febrero a junio. 

EN FE MA AB MY JN JL AG SE OC NO DI 

            
            
    Residente 
            

    Reproductor 
 

Amenazas: muerte accidental en artes de pesca de enmalle, vertido de hidrocarburos, sobrepesca de los 
peces de que se alimenta y molestias por embarcaciones de recreo, tanto en sus áreas de cría como en las 
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zonas de alimentación. Para proteger a la especie Arcos et al. (2009) consideran un radio entorno a las 
colonias de cría de 7 km combinado con la isóbata de 50 m. 

Distribución en la zona: Se reproduce a lo largo de toda la franja costera colindante con la ZEPA - en 
acantilados y zonas abruptas y batidas por el oleaje. En la zona costera del ámbito de detalle (entre cabo 
Billano y cabo Matxitxako) se han estimado 48 parejas (datos del censo de nidificación disponible de 2014), 
siendo las principales colonias: isla de Billano (25 pp), islote de Aketz (11 pp), Armintza (8 pp) y Anparrantxi 
Punta (3 pp). Destacan los núcleos reproductores de los islotes de Billano (21 parejas) y Aketx (19 parejas) y 
del cabo Ogoño (44 parejas). Los dos últimos están incluidos en la ZEPA marítimo-terrestre ES0000144 
Urdaibaiko Itsasadarra / Ria de Urdaibai. El cormorán moñudo atlántico utiliza zonas someras, de menos de 
50 m de profundidad para alimentarse, por lo que el ámbito marino delimitado por la ZEPA se considera 
óptimo para su alimentación. Está presente en estas aguas durante todo el año, siendo especialmente 
abundante entre enero y finales de agosto, comprendiendo su periodo reproductor (febrero- junio). Los 
desplazamientos no parecen que sean superiores a 400 km y en general, los individuos observados en 
invierno parecen ser aves residentes que realizan desplazamientos a lo largo de la costa (Franco, 2020). 

Estado de conservación: En España las poblaciones atlánticas, estarían en recesión desde los años 90 del 
siglo XX (Álvarez & Velando, 2007). Sin embargo, en el País Vasco la tendencia reciente es ascendente (Borja, 
A. et al, 2006), (Fernandez, JM. et al 2014). Como se ha mencionado anteriormente, se registra una 
variabilidad interanual notable en el número de parejas reproductoras. 

En Bizkaia tales valores varían entre 100 y 150 pp. Se aprecia una gran recuperación de la población de 
Gipuzkoa, lo que indica una posible expansión de la población de Bizkaia hacia el Este. 

El cormorán moñudo es la décima especie más abundante, en cuanto a número de individuos observados 
en los datos de la RAM en cabo Matxitxako entre 2008 y 2016. Debido a su carácter residente, es observada 
de manera regular durante todo el año. Según los datos de los Censos de aves acuáticas invernantes en la 
CAPV, el Cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis) presenta los siguientes datos (ver gráfico). 

 

La ZEPA constituye la extensión marina de las colonias de cría que se encuentran en las zonas costeras e 
islotes cercanos y que emplea como área de alimentación. Sus poblaciones se encuentran en buen estado 
de conservación en la zona siendo las principales amenazas sobre ellas el tráfico marítimo debido a la 
contaminación que genera y al riesgo de accidentes, captura accidental por artes de pesca, disminución de 
recursos tróficos por sobrepesca y molestias de origen humano en las proximidades de las colonias. En 2006  

se aprobó el Plan de Gestión del cormorán moñudo en Bizkaia (Decreto Foral 112/2006), que tiene como 
objetivo promover su recuperación y la conservación de los enclaves en los que se reproduce, declarando 
las siguientes zonas como “áreas de interés especial” para la especie: Islote Billano (Gorliz), Punta de Jata o 
del Fraile (Bakio), Acantilados de Elexalde (Barrika), Punta Ermintxo (Ea), Biotopo Protegido de San Juan de 
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Gaztelugatxe, Islote de Aketx, Tómbolo de Gaztelugatxe, Reserva de la Biosfera de Urdaibai, Isla de Izaro, 
Acantilado de Ogoño y Acantilados de San Pelayo. De todas estas áreas, la correspondiente a Punta de Jata 
o del Fraile (Bakio) se encuentra dentro del ámbito de trabajo. 

Observaciones en la costa próxima al ámbito del proyecto: En el Sistema de Información de la Naturaleza 
de Euskadi promovido por el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco se recogen las observaciones realizadas en la costa vasca de las diferentes aves. En los 
últimos años, el Cormorán moñudo ha sido observado en numerosas ocasiones a lo largo de la costa 
próxima al ámbito de estudio. 

 

En el plan de gestión del ave “cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis)”, como especie rara y cuya 
protección exige medidas específicas mediante el Decreto Foral 112/2006, de 19 de junio, se designan como 
zonas de interés especial cercanas al ámbito de actuación, la zona Islote Billano (Gorliz) situada a 4,85 km y 
Punta de Jata o del Fraile (Bakio) a 3,5km. 

 

4.3.1.4. Pardela sombría (Puffinus griseus) 

Protección: Presente en el Listado de Especies Silvestre en Régimen de Protección Especial. 

Hábitat y distribución en la zona: Es una especie que se reproduce en 
el hemisferio sur y que en las costas ibéricas se pueden observar 
durante el paso otoñal cuando transita cerca de la costa, variando su 
presencia según los años y en función de la existencia de vientos del 
noroeste. Aparece en la ZEPA únicamente en verano y otoño (entre 
agosto y octubre), con máximos en los meses de septiembre y octubre, 
durante su migración hacia sus zonas de cría en el hemisferio sur. Su 
abundancia en la ZEPA depende de los vientos predominantes en el 
golfo de Bizkaia. En los censos de aves acuáticas invernantes llevadas a cabo por el Gobierno Vasco que 
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incluyen los tramos costeros de la ría de Gernika y de Armintza, no se ha contabilizado ningún ejemplar de 
esta especie  

desde que se lleva a cabo el seguimiento (1992-2018). Sin embargo, Ocio y Astigarraga (2007) localizaron 
ejemplares en las costas de Bizkaia entre agosto y octubre a partir de las 5 millas, con los mayores registros 
al borde de los barrancos marinos donde se realizaron el 62% de los avistamientos. Los conteos llevados a 
cabo por la RAM (Red de observación de aves y mamíferos marinos) entre 2008 y 2016 registran individuos 
observados desde Cabo Matxitxako entre septiembre y diciembre. Además, el estudio específico llevado a 
cabo en la zona por Castège et al. (2018) en el marco de este proyecto considera a la especie abundante en 
la zona. 

EN FE MA AB MY JN JL AG SE OC NO DI 

            
            
    Paso postnupcial 

 

Estado de conservación: se trata de una población en buen estado, no aislada e incluida en su área de 
distribución que presenta una conservación buena en el espacio (Fuente: FND). Las principales amenazas 
sobre la especie son las pesquerías, la captura de pollos y la predación por especies introducidas. 

Observaciones en la costa próxima al ámbito del proyecto: En el Sistema de Información de la Naturaleza 
de Euskadi promovido por el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco se recogen las observaciones realizadas en la costa vasca de las diferentes aves. En los 
últimos años, la Pardela sombría se ha observado en dos ocasiones a lo largo de la costa próxima al ámbito 
de estudio. 

 

4.3.1.5. Pardela balear (Puffinus mauretanicus) 

Protección: En peligro de extinción en Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA), en peligro crítico 
a nivel global según la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN).  
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Hábitat y distribución en la zona: Es una especie común en la ZEPA, si bien 
no se cuenta con estimas poblacionales. Está presente en la época no 
reproductora, principalmente en los meses entre julio y octubre, en sus 
viajes a las zonas de muda en el Golfo de Bizkaia. Los censos de 
invernantes llevados a cabo por Gobierno Vasco anualmente únicamente 
han registrado la presencia en Gipuzkoa de 6 ejemplares de esta especie 
en el año 2004, y 1 en 2018 en la Ria de Gernika y hasta 8 ejemplares en la 
costa de San Sebastián. No obstante, el estudio específico llevado a cabo 
en la zona por Castège et al. (2018) en el marco de este proyecto considera a la especie abundante en la 
zona. Las mayores abundancias de esta especie se dan entre finales de verano y comienzos del invierno 
observándose el 59% de los ejemplares a menos de 2,5 millas de la costa, incrementándose al 80% en las 
primeras 5 millas (Ocio y Astigarraga, 2007).  

EN FE MA AB MY JN JL AG SE OC NO DI 

            
            
    Paso post reproducción 

 

Estado de conservación: Se trata de una especie con una tendencia poblacional en sus zonas de cría 
regresiva que en la zona acoge a un porcentaje importante de la población. Una de sus principales 
amenazas es la mortalidad accidental asociada a determinadas artes de pesca, sobre todo, el palangre, así 
como la sobreexplotación pesquera; la susceptibilidad a episodios de contaminación dado su carácter 
gregario, así como la instalación de parques eólicos. 

En España, existe una Estrategia Nacional para la Conservación de la pardela balear, aprobada en 2005 y 
pendiente de revisión para adaptarla al contenido descrito en el artículo 57 del Real Decreto 139/2011, de 4 
de febrero, y al nuevo Plan de Acción Internacional de la especie. Esta estrategia es la referencia general 
para todas las iniciativas de conservación de la especie en España y contempla dos objetivos básicos, la 
disminución de la mortalidad no natural de la especie y la restauración de sus hábitats. 

Observaciones en la costa próxima al ámbito del proyecto: En el Sistema de Información de la Naturaleza 
de Euskadi promovido por el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco se recogen las observaciones realizadas en la costa vasca de las diferentes aves. En los 
últimos años, la Pardela balear ha sido observado en tres ocasiones a lo largo de la costa próxima al ámbito 
de estudio. 
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4.3.2. Uso del territorio por las especies relevantes 

De las especies relevantes, el cormorán moñudo se encuentra presente todo el año en la ZEPA empleando 
el área como zona de alimentación todo el año y especialmente durante el periodo reproductor de febrero 
a junio. Las colonias reproductoras de esta especie están distribuidas a lo largo de la costa, con 12 colonias 
en el frente costero de la ZEPA (3 dentro de la ZEPA) y 8 fuera de la ZEPA. Los movimientos de esta especie 
por el área se producen en un radio en torno a los 7 km de las colonias de cría y hasta la isobata de 50 
metros. Según estos datos, el movimiento de esta especie abarcaría la zona costera de toda la ZEPA hasta 
una distancia media de 2 km determinada por la isobata de 50 m.  

Respecto al paiño europeo, la otra especie nidificante en la zona, se puede observar en el área entre marzo 
y octubre coincidiendo con su período reproductor, el resto del año es un ave pelágica. Esta especie emplea 
la ZEPA además de como zona de cría, como área de alimentación que suele llevar a cabo durante la noche 
en las zonas intermareales, así como principalmente en el borde de la plataforma o cañones submarinos. 
Son frecuentes los movimientos entre colonias. Por lo tanto, dentro de la ZEPA se desplazaría desde las 
colonias a las zonas de alimentación al cabo Matxitxako y a las zonas intermareales. El área de campeo del 
paiño puede abarcar amplias zonas dado que se desplaza a zonas muy alejadas de las colonias para 
alimentarse por lo que el movimiento de esta especie durante la noche y la época de reproducción puede 
ser importante.  

El alcatraz común también puede encontrase en la zona durante todo el año, si bien no como reproductor, 
sino en los pasos migratorios y como invernante empleando la zona como área de alimentación. Es 
especialmente abundante entre agosto y diciembre empleando las zonas costeras principalmente aunque 
el 56% de las observaciones se dan a partir de las 7,5 millas. Dentro de la ZEPA por lo tanto, es habitual su 
presencia moviéndose en toda su extensión y empleando la misma como zona de alimentación. 

La pardela balear se acerca a las costas vizcaínas para la muda post reproducción localizándose en las 
zonas costeras con el 80% de las observaciones a menos de 5 millas de la costa, por lo que el uso del 
espacio por parte de esta especie abarca la totalidad de la ZEPA entre los meses de junio octubre 
principalmente, si bien pueden observarse algunos individuos durante el invierno.  

Por último, la pardela sombría se observa durante la migración postnupcial entre los meses de agosto y 
diciembre y, habitualmente, más alejadas de la costa, a partir de las 5 millas, por lo que dentro de la ZEPA 
se observarían fundamentalmente en el límite norte. 

Nombre común Nombre científico EN FE MA AB MY JN JL AG SE OC NO DI 
Cormorán moñudo Phalacrocorax aristotelis             
Alcatraz europeo Morus bassanus             
Paiño europeo Hydrobates pelagicus             

Pardela sombría Puffinus griseus             
Pardela balear Puffinus mauretanicus             

              
  Residente     Migración prenupcial 
            

  Reproductor     Migración postnupcial 
            

   Invernante     Muda post reproducción 
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Además, los seguimientos de aves marinas dentro del Plan de Vigilancia de BiMEP, infraestructura Biscay 
Marine Energy Platform ubicada frente a la costa del término municipal de Lemoiz, se han llevado a cabo 
desde 2016 y según sus resultados se puede concluir que existen dos periodos claramente diferenciados 
en el uso del territorio por parte de las aves marinas con densidades marcadamente diferentes. El otoño e 
invierno coincide con el paso migratorio y con la presencia de especies residentes y en el que se registran 
las mayores densidades de aves y de movimientos en la zona, y el periodo que abarca desde mediados de 
la primavera hasta mediados de verano que coincide con el periodo de nidificación de las especies y en el 
que la densidad de aves es menor. 

4.3.3. Afección a las especies relevantes 

A continuación, se analiza la potencial afección a los objetivos de conservación de esta ZEPA. De las 27 
especies incluidas en el formulario normalizado de datos, únicamente 5 tienen una presencia significativa 
en la zona y, por ello, es sobre ellas sobre las que se evalúa la potencial afección del proyecto. A 
continuación, se describe cada una de estas especies, analizando la potencial afección sobre ellas de las 
acciones identificadas como potencialmente impactantes. 

Para cada una de las especies objetivos de conservación de la ZEPA, se indican los resultados obtenidos 
en estos estudios en cuanto a la vulnerabilidad de las especies teniendo en cuenta su status de protección, 
la profundidad de buceo, el porcentaje bentónico de su alimentación, el riesgo a los campos 
electromagnéticos y la sensibilidad al tráfico marítimo y a la presencia de estructuras en el mar, así como la 
amplitud de sus zonas de alimentación y el tipo de régimen alimentario. 

Se analizan, por tanto, los estos efectos potenciales del proyecto sobre cada una de las especies relevantes 
en la ZEPA y en especial sobre:  

▪ Las zonas de nidificación.  
▪ Los movimientos entre las colonias de cría y las áreas de alimentación.  
▪ Las rutas migratorias.  
▪ La modificación de la calidad de las áreas de alimentación en aguas someras.  
▪ El impacto de la contaminación lumínica. 

4.3.3.1. Fase de construcción 

a. Afección a la pardela sombría (Puffinus griseus) 

Esta especie, como se ha comentado, se puede observar en la zona durante los pasos migratorios y, 
especialmente, en septiembre y octubre. Las principales amenazas sobre la especie son amenazas ligadas 
a sus zonas de reproducción que no se encuentran en el ámbito de estudio. Otro factor de riesgo es el 
asociado a las capturas accidentales por determinadas artes de pesca y la sobrexplotación pesquera, 
circunstancias que no van a ser modificadas por el proyecto. 

La afección posible del proyecto sobre esta especie es la presencia de grúa realizando los trabajos de 
colocación de bloques. La presencia de grúas y maquinaría en la zona no supone un incremento significativo 
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de las molestas por presencia de esta dado que se trata de un área con un tránsito intenso de 
embarcaciones pesqueras y de transporte.  

Igualmente, se podría ver afectada en el caso de necesidad de trabajar en horario nocturno y que sea 
necesaria la iluminación. Esta especie es especialmente sensible a la contaminación lumínica dado que se 
alimentan por la noche y pueden verse atraídas por las luces. De igual manera, se pueden ver desorientadas 
durante la migración. No obstante, al ser una especie con presencia puntual en el área y la presencia 
habitual de otras embarcaciones en la zona, esta afección no es significativa. Durante la fase de explotación 
al ser un refuerzo de bloques sobre los ya existentes no se producirá ninguna afección sobre esta especie. 
Por ello, la potencial afección sobre esta especie NO ES SIGNIFICATIVA. 

b. Afección a la pardela balear (Puffinus mauretanicus) 

La pardela balear es una especie habitual en el espacio de la ZEPA durante el invierno y especialmente entre 
julio y octubre. Entre las principales amenazas para esta especie que puedan estar relacionados con las 
acciones del proyecto, se encuentra la susceptibilidad a la contaminación dado que es una especie gregaria. 
Así, al igual que para la pardela sombría, la presencia de grúas y maquinaría en la zona durante la fase de 
fabricación y colocación de bloques lleva asociado un cierto riesgo por posible contaminación debido al 
incremento de maquinaria. La presencia de maquinaría en la zona durante la fabricación y colocación de 
bloques no supone un incremento significativo de las molestas por presencia de esta dado que se trata de 
un área con un tránsito intenso de embarcaciones pesqueras y de transporte.  

Al igual que la pardela sombría, es una especie especialmente sensible a la contaminación lumínica dados 
sus hábitos nocturnos por lo que podría verse afectada por la desorientación que esto ocasiona. Durante la 
fase de explotación al ser un refuerzo de bloques sobre los ya existentes no se producirá ninguna afección 
sobre esta especie. Por ello, la potencial afección sobre esta especie NO ES SIGNIFICATIVA. 

c. Afección al paiño europeo (Hydrobates pelagicus) 

El paiño europeo tiene en la ZEPA una de sus principales colonias de cría. Las principales amenazas sobre 
esta especie están ligadas a sus áreas de cría e incluyen molestias y predación por especies introducidas. 
Todas las colonias de cría se encuentran fuera del área de actuaciones del proyecto, por lo que se puede 
descartar molestias a la especie durante la fase de construcción por molestias directas. 

La afección potencial sobre esta especie deriva de la presencia de maquinaría durante la fase de fabricación 
y colocación de bloques. Al igual que las pardelas, es una especie especialmente sensible a la 
contaminación lumínica dados sus hábitos nocturnos por lo que podría verse afectada por la desorientación 
que esto ocasiona en sus movimientos nocturnos entre las colonias y la ZEPA, así como durante la 
migración. Durante la fase de explotación al ser un refuerzo de bloques sobre los ya existentes no se 
producirá ninguna afección sobre esta especie. Por ello, la potencial afección sobre esta especie NO ES 
SIGNIFICATIVA. 

d. Afección al alcatraz común (Morus bassanus) 

Especie habitual en la zona durante todo el año. La afección potencial a esta especie del proyecto de 
interconexión eléctrica España-Francia, se deriva del hecho, al igual que para las otras especies de aves 
marinas de interés, de la presencia de maquinaria en la fase de fabricación y colocación de bloques, lleva 



 

Proyecto refuerzo dique-muro CN Lemoiz CP9486-PC-AN-10-IntegracionAmbiental-D02 
 Página 25 de 45 

asociado un cierto riesgo por posible contaminación acústica. La presencia de maquinaría en la zona 
durante la fabricación y colocación de bloques no supone un incremento significativo de las molestas por 
presencia de esta dado que se trata de un área con un tránsito intenso de embarcaciones pesqueras y de 
transporte. Durante la fase de explotación al ser un refuerzo de bloques sobre los ya existentes no se 
producirá ninguna afección sobre esta especie. Por ello, la potencial afección sobre esta especie NO ES 
SIGNIFICATIVA. 

e. Afección al cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis) 

Los últimos censos llevados a cabo para la especie en el País Vasco (Franco, 2020) identifican un total de 
154 parejas localizadas en 20 colonias de cría a lo largo de la costa. De estas colonias, 12 se localizan en el 
frente costero de la ZEPA. 

Dentro de la ZEPA se localizan tres colonias: Armintza con 8 parejas, Anparrantxi punta con 3 parejas y 
Andiño. 

Por ello, la potencial afección a esta especie derivada de las acciones del proyecto, puede ser las molestias 
a la especie por la presencia de maquinaría durante la fase de fabricación y colocación de bloques. Durante 
la fase de explotación al ser un refuerzo de bloques sobre los ya existentes no se producirá ninguna afección 
sobre esta especie. 

El resto del año está presente en las aguas y alrededores de la ZEPA. Los censos de invernantes que lleva a 
cabo el Gobierno Vasco anualmente incluyen la protección de tramos costeros, dos de los cuales están 
dentro de la ZEPA, tramo costero de la Ria de Gernika y Armintza. Desde el año 1992, la presencia de 
cormorán moñudo en esta zona es habitual. Los censos arrojan cantidades que oscilan entre los 18 y 35 
ejemplares para Gernika, habiéndose registrado un máximo de 64, y entre 2 y 5 ejemplares para el litoral de 
Armintza. Además, es frecuente su presencia en el embalse de Urbieta. De hecho, durante el trabajo de 
campo efectuado en noviembre de 2018, se observó un ejemplar en este embalse. 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, la potencial afección sobre esta especie NO ES SIGNIFICATIVA. 

4.3.3.2. Fase de operación y mantenimiento 

Durante la fase de operación ninguna de las acciones tiene un impacto sobre los objetos de conservación 
de la ZEPA por lo que no se contemplan impactos para la fase de funcionamiento del refuerzo en la 
evaluación de repercusiones sobre Red Natura 2000. En el caso de que fueran necesarias algunas 
actuaciones de mantenimiento o refuerzo puntual, los efectos potenciales serían los mismos que en la fase 
de construcción, pero de mucha menor magnitud dado que serán, en su caso, puntuales. 

4.4. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS SOBRE LA RED NATURA 2000 

En este apartado se identifican los factores ambientales o elementos del entorno que puedan verse 
alterados por la ejecución de la alternativa planteada durante la fase de construcción y explotación del 
presente proyecto. 
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Partiendo de la consideración “a priori” de que toda acción derivada de un proyecto genera alteraciones en 
el medio biótico y socioeconómico del territorio donde se va a llevar a cabo, resulta conveniente efectuar la 
descripción de los impactos previsibles. 

4.4.1. Acciones que pueden generar impactos 

Las diferentes acciones susceptibles de producir impactos se han dividido en dos grupos principales, uno 
para cada uno de los periodos de interés fundamentales: 

Fase de ejecución de las obras: 

▪ Creación de un parque de bloques o zona de operaciones. 

▪ Ejecución de diques. 

▪ Incremento de tráfico por la maquinaria de obra. 

▪ Generación de empleo. 

Fase de explotación: 

▪ Presencia permanente del dique. 

4.4.2. Elementos del medio susceptibles de ser afectados 

A la vista de la forma en que se originarán y manifestarán los potenciales efectos derivados de la 
implantación de la actividad, se deducen los factores del entorno previsiblemente afectados por ellos. 

Fase de ejecución de las obras: 

▪ Calidad del aire. 

▪ Confort sonoro. 

▪ Suelos. 

▪ Geomorfología. 

▪ Hidrología. 

▪ Hidrogeología. 

▪ Vegetación. 

▪ Fauna. 

▪ Paisaje. 

▪ Patrimonio cultural. 

▪ Socioeconomía. 

Fase de explotación: 

▪ Cambio climático 

▪ Confort sonoro. 
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▪ Suelos. 

▪ Geomorfología. 

▪ Hidrología. 

▪ Fauna. 

▪ Paisaje. 

▪ Patrimonio cultural. 

▪ Socioeconomía. 

4.4.3. Análisis de los posibles impactos 

La ejecución de las actuaciones planteadas requiere un cierto número de medios materiales y humanos. 
Las acciones durante la fase de ejecución que producirán impactos sobre el medio son las siguientes: 

4.4.4. Clima marítimo 

Del estudio de las condiciones de clima marítimo en aguas profundas realizado se concluye que la subida 
de nivel del mar esperable en los próximos 50 años alcanzará valores entre los 15 y los 20 cm, estos valores 
se detallan en el apartado correspondiente a los efectos del cambio climático del presente Anejo. 

La solución planteada en el proyecto ha sido diseñada considerando la subida del nivel del mar. 

4.4.5. Calidad del aire 

Fase de ejecución de las obras: 
La calidad del aire se podrá ver alterada mínimamente ya que no hay movimiento de tierras durante la 
realización de las obras. 

En cambio, el tránsito de vehículos cargados con materiales (camión hormigonera, góndola para el 
transporte de bloques, en su caso) así como el trabajo con maquinaria pesada provocará la emisión de 
gases y polvo a la atmósfera. 

Fase de explotación: 
La actuación no contempla un aumento del tránsito de vehículos por el mero hecho de realizar la actuación, 
ya que el refuerzo planteado mantiene las mismas condiciones actuales. 

4.4.6. Confort sonoro 

Fase de ejecución de las obras: 
Durante la ejecución de las obras se generará una afección acústica producida fundamentalmente por el 
tráfico de camiones y maquinaria de obra, así como las labores propias de la construcción. No obstante, no 
se ubican núcleos urbanos en las inmediaciones próximas a las obras. 

Fase de explotación: 
La situación fónica en la fase de explotación no se modifica ya que el refuerzo planteado mantiene las 
mismas condiciones. 
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4.4.7. Suelos y geomorfología 

Fase de ejecución de las obras: 
No se realiza movimiento de tierras por lo que no se prevén procesos erosivos que puedan verse 
potenciados. 

Por otro lado, el refuerzo de bloques planteado no genera una nueva ocupación en el fondo marino, ya que 
estos serán colocados sobre bloques ya existentes. 

4.4.8. Hidrología e hidrogeología 

En la solución planteada no existe afección a ríos siendo su afección al litoral. 

Tanto las aguas superficiales como subterráneas podrán verse afectadas por acciones derivadas de las 
obras e instalaciones auxiliares, como las instalaciones de seguridad e higiene y las casetas de obra, ya que 
en caso de una gestión inadecuada podrían producirse vertidos. Esta posibilidad es muy remota ya que las 
áreas de instalaciones del contratista se ubican sobre superficies impermeables que actualmente se 
encuentran ejecutadas en hormigón. 

4.4.9. Vegetación 

Fase de ejecución de las obras: 
No existe vegetación en la ubicación de las obras ya que estas se encuentran sobre la central nuclear de 
Lemoiz. 

Fase de explotación: 

No se prevén efectos significativos del funcionamiento de los componentes del proyecto sobre la 
vegetación. 

4.4.10. Fauna 

Fase de ejecución de las obras: 

En el entorno de la zona donde exista mayor tránsito de vehículos y se realicen tareas de carga y descarga 
de materiales se podrán producir alteraciones sobre la fauna, por efectos sobre todo del ruido y de la emisión 
de polvo. 

La actual presencia de una serie de infraestructuras (la propia central nuclear, carreteras, tendidos eléctricos, 
antenas de comunicación,) y caminos rurales transitados indican que no es previsible un descenso de la 
biodiversidad de especies en la zona. En todo caso, de producirse ahuyentamientos por la ejecución del 
proyecto, serían temporales, siendo normal su regreso a la zona en poco tiempo. 

La única fauna previsible de afección es la avifauna por encontrarse la obra ubicada dentro de la ZEPA 
“Espacio marino de la Ría de Mundaka – Cabo de Ogoño” (ES0000490).  

Espacio marino que se extiende a lo largo de unos 30 km de franja marina litoral. Este espacio fue declarado 
por su importancia como franja marina asociada a varias colonias de cría de paíño europeo (Hydrobates 
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pelagicus) y cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis aristotelis) establecidas a lo largo de todo el sector 
costero e islotes. El espacio se caracteriza por sus aguas poco profundas en el contexto del cantábrico 
oriental, donde el cormorán moñudo consigue explotar sus recursos tróficos a mayor distancia de la costa. 
La zona es importante también para una gran diversidad de aves marinas migratorias, entre las que 
destacan, por su importancia, la pardela balear (Puffinus mauretanicus) y el alcatraz atlántico (Morus 
bassanus). 

Es muy poco probable que en el entorno inmediato a los trabajos se registre la nidificación de especies de 
aves incluidas en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas, ya que la zona de actuación es muy puntual 
y consiste en un roquedo pegado a una zona con uso artificializado. Sin embargo, como medidas de gestión 
para mitigar los posibles impactos se propone: 

▪ Previo al inicio de los trabajos realizar recorridos en la zona de actuación con el objetivo de identificar 
zonas de nidificación. 

▪ Limitar las actividades potencialmente ruidosas (excavaciones, movimientos de tierras, 
hormigonados, y carga y acopio de material) durante las primeras horas de la mañana (de 7 a 9h 
de la mañana) y las últimas horas de la tarde (de 18 a 20h de la tarde) en la época más sensible 
para la avifauna, es decir entre los meses de marzo y junio. 

Con estas medidas de gestión, es improbable un impacto relevante. 

4.4.11. Paisaje 

La visual de observación es lejana desde el mar o desde las inmediaciones próximas a la zona de refuerzo, 
resultando de poco impacto la solución planteada. Además, la solución planteada recupera la situación 
inicial del dique que por el embate de las olas se ha visto deteriorada. 

4.4.12. Patrimonio cultural  

Ninguna de las alternativas produce afección al patrimonio cultural al encontrarse dentro de la central 
nuclear de Lemoiz. 

4.4.13. Generación de residuos 

No se genera movimiento de tierras y la ejecución e implantación de los bloques no genera un volumen 
significativo de residuos. 

4.4.14. Social 

La solución planteada tiene un retorno social, que es garantizar la estabilidad del dique-muro frente al oleaje 
incidente. 
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5. EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

Toda la información relativa a la subida del nivel medio del mar ha sido extraída del Quinto Informe de 
Evaluación del IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change) elaborado entre 2013 y 2014: "Climate 
Change 2013. The Physical Science Basis", y las sus conclusiones más destacables se exponen a 
continuación. 

5.1. NIVEL MEDIO DEL MAR GLOBAL 

La subida del nivel del mar global, como media del ascenso del nivel del mar de todo el planeta, se debe 
fundamentalmente a dos factores: 

▪ La expansión térmica del agua del mar, debido a que el calentamiento del agua produce un 
aumento en su volumen. 

▪ El deshielo, motivado por el incremento global de la temperatura. 

La expansión térmica es la responsable de aproximadamente un tercio de la subida del nivel del mar global, 
producida en el siglo XX hasta 1990. Desde entonces, el deshielo procedente de glaciares, capas de hielos 
continentales y polares ha sido mucho más importante. 

El ascenso observado entre 1880 y el año 2009 ha sido aproximadamente de 0,21 m, existiendo una 
considerable variabilidad de la tasa de ascenso a lo largo del siglo XX. 

El IPCC proporciona las proyecciones de subida de nivel del mar más fiables para los diferentes escenarios 
de emisiones. En concreto se valoran 5 escenarios: RCP2.6, RCP4.5, RCP6.0, RCP8.5, y SRES A1B. Los 
Escenarios RCP (del inglés, Representative Concentration Pathways) son cuatro escenarios de emisiones 
sobre la evolución estimada de la emisión y concentración de gases de efecto invernadero a la atmósfera 
durante el siglo XXI, establecidos por el IPCC, metro que el último se obtiene de simulaciones semi-empíricos. 

Como se puede observar en la siguiente tabla y figura, hasta el año 2050 el nivel del mar aumenta con una 
tasa similar en los cinco escenarios, con un aumento en torno a 0,17-0,38 m sobre el nivel de referencia en 
el periodo 1980-2000. Sin embargo, para finales del siglo XXI, la elección de un escenario u otro supone 
claras diferencias en el nivel del mar, variable de 0,28 a 0,98 m de ascenso. 

Los valores que se muestran en la Tabla 6 muestran el aumento del nivel del mar relativo al período de 
referencia 1986-2005. Aunque la vida útil de la obra sea de 25 años para considerar el efecto del cambio 
climático según el Artículo 92 del RD 876/2014, se tomará un horizonte temporal de 50 años. Por tanto, se 
tomarán la información del IPCC con las proyecciones previstas para el período 2046-2065, que integra la 
tendencia a una proyección de 60 años. 

Los valores medios para el período 2046-2065 son 0,26 m para el escenario RCP4.5, y 0,30 m para el escenario 
RCP8.5, que supone una tendencia de 4,33 ± 1,17 mm/año para el escenario RCP4.5 y de 5,00 ± 1,33 mm/año 
para el escenario RCP8.5. Según estos valores, en 50 años se tendría una subida de nivel del medio de 21,6 
± 5,8 cm para el escenario RCP4.5 y de 25,0 ± 6,6 cm para el escenario RCP8.5. 
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Valores de subida del nivel medio para diferentes escenarios (fuente: IPCC). 

 

 

Subida del nivel medio del mar según los diferentes escenarios (fuente: IPCC). 
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Por otro lado, hay autores que han determinado que las proyecciones del IPCC se quedan cortas, y han 
establecido subidas del nivel medio mucho más acusadas para finales de siglo. Aunque en estos escenarios 
se les da menos probabilidad de acierto, debido a que son muy relevantes los valores que ofrecen. 

Vermeer and Rahmstorf (2009) establecieron posibles subidas del nivel medio del mar a escala global para 
finales de siglo, entre ellas que los escenarios más pesimistas se acercan a los 2 m. 

 
Valores de subida del nivel medio en escenario pesimista. 

 

 
Valores de subida del nivel medio según Vermeer and Rahmstorf. 

Para conocer los valores de referencia en el presente Estudio, se deben tomar los valores a escala global 
como referencia, sobre los que se aplican las variaciones regionales o locales según la zona. 
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5.2. NIVEL MEDIO DEL MAR REGIONAL: COSTA CANTÁBRICA ESPAÑOLA 

En cuanto a proyecciones a nivel regional la información disponible es muy limitada. Todo apunta a que a 
lo largo del siglo XXI el nivel en las costas españolas seguirá subiendo. En cuanto a los nuevos escenarios 
de cambio climático, tampoco son muchos los estudios realizados a nivel regional, si bien el más fiable 
corresponde a Slangen et al. (2014), donde se hicieron proyecciones regionalizadas para las cuencas de 
todo el mundo para los escenarios RCP 4.5 y RCP 8.5. 

En el presente informe se tomarán como referencia las proyecciones del IPCC, donde se expone que el 
efecto regional en el Cantábrico genera una reducción de un 10% sobre los valores medios globales. 

 

Desviaciones regionales en relación al nivel global (fuente: IPCC). 

Aplicando esa reducción del 10% en las tendencias obtenidas a nivel global, resulta que la tendencia para 
la región cantábrica sería de 3,90 ± 1,05 mm/año para el escenario RCP4.5 y de 4,50 ± 1,20 mm/año para el 
escenario RCP8.5. Según estos valores, en 50 años se tendría una subida de nivel del medio de 19,6 ± 5,2 
cm para el escenario RCP4.5 y de 22,6 ± 6,0 cm para el escenario RCP8.5. 

En España se han desarrollado diversos estudios sobre el aumento del nivel del mar en su costa, 
obteniéndose tasas de crecimiento de entre 2 y 3 mm/año durante el último siglo, con importantes 
variaciones en la cuenca mediterránea debido a efectos regionales. 

En el País Vasco, se han determinado los valores de subida del nivel medio del mar, analizando los datos 
del mareógrafo de Bilbao (REDMAR, Puertos del Estado). Tal y como se muestran en la siguiente figura, se 
observa un incremento sobre los valores medios anuales de 2,55 ± 0,52 mm/año. Dichos valores resultan 
ligeramente inferiores a los mostrados según las tendencias del IPCC. Según estos valores en 50 años se 
tendría una subida de 12,8 ± 2,6 cm. 
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Tendencia anual de subida de nivel del mar según datos del Mareógrafo de Bilbao (fuente: Puerto del Estado). 

5.3. NIVEL MEDIO DEL MAR LOCAL 

Para obtener la subida del nivel del mar local en las costas españolas hay que sumar, al valor regionalizado, 
los movimientos verticales de la corteza terrestre asociados a la subsidencia. 

Este fenómeno es especialmente importante en desembocaduras de ríos donde se producen aportes de 
sedimentos. En España resultan especialmente destacables el Delta del Ebro y la zona de la desembocadura 
del Guadalquivir. 

En el caso la Costa Cantábrica, debido a la lejanía con zonas deltaicas, no se producen modificaciones de 
la zona batimétrica cercana. 

Con ello, para futuras proyecciones se mantienen los valores medios del mar regionalizados para la costa 
Cantábrica anteriores, o en todo caso, se atiende a las tendencias ofrecidas por el mareógrafo de Bilbao que 
muestran valores inferiores a las tendencias del IPCC, y por ello se eligen los valores de la banda inferior en 
estos últimos. 

5.4. ESCENARIOS CONSIDERADOS EN ESTE ESTUDIO 

Finalmente, y de acuerdo con los valores anteriores, se han considerado 3 posibles escenarios para valorar 
la subida del nivel medio del mar para el año 2071: RCP4.5, RCP8.5 y tendencias del mareógrafo de Bilbao. 
Los valores de subida de nivel del mar establecidos según estos escenarios se muestran en la siguiente 
tabla. 
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𝛅𝛈 (m) 2071 Regional/Local 

RCP 4.5 0,14 

RCP 8.5  0,16 

Bilbao  0,16 

Valores de subida del nivel medio relativos a 2021 considerado en este Estudio. 

De acuerdo con estos valores, la subida de nivel del mar esperable en los próximos 50 años alcanzará 
valores entre los 15 y los 20 cm.  
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6. ESTUDIO BÁSICO DE LA DINÁMICA LITORAL 

En este apartado se realiza un estudio básico de dinámica litoral para evaluar los posibles efectos de las 
actuaciones previstas sobre la dinámica litoral de la zona, según el Artículo 93 del RD 876/2014. 

6.1. ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE LITORAL 

Como se puede apreciar en la siguiente ortofoto, la zona objeto del proyecto está formada por lajas y bajos 
rocosos. A partir de la naturaleza de este tramo costero se puede concluir que es una zona en la que no se 
produce un transporte litoral, ya que este tipo de material no es susceptible de entrar en movimiento por la 
acción del oleaje. 

 
Tipología de la costa en las inmediaciones del dique-muro de la CN de Lemoiz. 

 
Vista de la zona de actuación. Bajos rocosos sobre los que se apoyan bloques de piedra caliza. 
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Contorno rocoso en la zona este de la actuación. 

6.2. OLEAJE INCIDENTE 

A partir de las propagaciones realizadas, descritas en el Anejo nº3 de Clima marítimo del presente proyecto, 
los resultados del análisis del oleaje de cálculo para el conjunto de oleajes propagados desde aguas 
profundas hasta pie de obra (alineación a 60 metros respecto al espaldón) se muestran en la siguiente tabla, 
donde aparecen los valores máximos que se producen a lo largo de la alineación para los distintos sectores, 
de acuerdo con la banda de confianza superior del 90%, que define el oleaje de diseño y para un periodo de 
retorno de 238 años. 
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Valores máximos de oleaje asociados a la banda de confianza del 90% y T=238 años. 

 
Oleaje de diseño a lo largo de la alineación (60 m desde el espaldón). 

6.3. CONCLUSIONES 

A partir del análisis realizado, se puede concluir que en la zona objeto de estudio no hay un impacto en la 
dinámica litoral de la zona, ya que no hay capacidad de transporte porque este tipo de material (fondo 
rocoso) no es susceptible de entrar en movimiento por la acción del oleaje.  
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7. COMPATIBILIDAD DE LAS ESTRATEGIAS MARINAS 

Las Estrategias Marinas son el instrumento de planificación del medio marino, creadas al amparo de la 
Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para 
la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina), y tienen como principal objetivo, 
la consecución del Buen Estado Ambiental (BEA) de nuestros mares.  

La transposición de dicha directiva al sistema normativo español se recoge en la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre, de Protección del Medio Marino. Posteriormente entra en vigor el Real Decreto 957/2018, de 27 
de julio, por el que se modifica el anexo I de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 
marino. 

El Proyecto de refuerzo del Dique-Muro de la Central Nuclear de Lemoiz es una actuación promovida por 
SPRILUR, siéndole de aplicación la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

En el Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, se regula el informe de compatibilidad y se establecen los 
criterios de compatibilidad con las estrategias marinas. 

En el Anexo I del citado RD, se describen las Actuaciones que deben contar con informe de 
compatibilidad con las estrategias marinas: 

A. Sondeos exploratorios y explotación de hidrocarburos en el subsuelo marino.  
B. Almacenamiento geológico de gas o CO2.  
C. Instalación de gasoductos y oleoductos, sobre el lecho marino o enterrados bajo el mismo.  
D. Instalación de cables submarinos de telecomunicaciones o de electricidad, colocados sobre el 

lecho marino o enterrados bajo el mismo.  
E. Instalación de conducciones para vertidos desde tierra al mar o captaciones de agua de mar sobre 

el lecho marino o enterrados bajo el mismo.  
F. Infraestructuras marinas portuarias.  
G. Infraestructuras marinas de defensa de la costa.  
H. Dragados y vertidos al mar de material dragado, incluyendo los dragados para mejorar el calado de 

los puertos o de sus canales de acceso. 
I. Extracción de áridos submarinos, incluida la realizada con destino a la creación o regeneración de 

playas y sin perjuicio de la prohibición de extracción de áridos para la construcción conforme a lo 
señalado en el artículo 63.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.  

J. Minería submarina.  
K. Regeneración o creación de playas, siempre que se trate de un aporte externo de áridos que se 

realice por debajo de la cota de la pleamar máxima viva equinoccial.  
L. Proyectos diferentes a las aportaciones de arena a playas y la construcción de nuevas 

infraestructuras portuarias y de defensa de la costa, encaminados a ganar tierras al mar con aporte 
de materiales de cualquier procedencia.  

M. Energías renovables en el mar.  
N. Balizamientos de señalización de áreas ecoturísticas, áreas de custodia marina o asimiladas 

mediante la instalación de boyas o cualquier otro dispositivo flotante siempre y cuando los mismos 
vayan anclados al fondo marino.  
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O. Fondeaderos fuera de la zona de servicio adscrita a los puertos, y dentro de la zona de servicio 
cuando en su instalación y uso se afecte de forma directa a espacios marinos protegidos, o a 
hábitats, o a especies con alguna figura de protección.  

P. Arrecifes artificiales.  
Q. Instalaciones de acuicultura marina para el cultivo o engorde de especies comerciales.  
R. Actividad económica de colocación de urnas funerarias o cenizas funerarias en el mar.  
S. Otras: cualquier otra actuación susceptible de estar sujeta a informe de compatibilidad por tratarse 

de uno de los supuestos sometidos a uno de los procedimientos del artículo 6 y que esté 
directamente relacionada con la consecución de los objetivos ambientales y suponga un riesgo 
para el buen estado ambiental conforme a lo señalado en el apartado 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 
de diciembre. 

Así, la actuación prevista se puede enmarcar dentro del apartado G. Infraestructuras marinas de defensa 
de la costa. Por tanto, será necesario evaluar la compatibilidad de las actuaciones definidas con los 
objetivos de la Estrategia Marina de la Demarcación Noratlántica”.  

Adicionalmente, el Anexo II del RD 218/2022 (por el que se modifica el RD 79/2019), señala la lista de 
objetivos ambientales de las estrategias marinas del segundo ciclo (2018-2024) que deben ser 
considerados en el análisis de compatibilidad de las actuaciones. En el caso de la Demarcación Marina 
Noratlántica, los objetivos ambientales específicos del apartado G “Infraestructuras marinas de defensa de 
la costa” se detallan en la tabla siguiente: 

 
Tabla 1. Extracto de la lista de objetivos ambientales de las estrategias marinas que deben ser considerados en el análisis de compatibilidad de las actuaciones en la 

Demarcación Marina Noratlántica (tomado del Anexo II del Real Decreto 218/2022, de 29 de marzo, por el que se modifica el RD 79/2019, de 22 de febrero, por el que se 
regula el informe de compatibilidad y se establecen los criterios de compatibilidad con las estrategias marianas 

En Anejo Nº11 del presente proyecto se evalúa la adecuación de la actuación los criterios de compatibilidad 
y de su contribución a la consecución de los objetivos ambientales en lo que refiere a las acciones 
relacionadas con el refuerzo del dique-muro de la central nuclear de Lemoiz. 

La actuación proyectada resulta compatible con los objetivos de la Estrategia Marina de la Demarcación 
Noratlántica, estando sujeta a las siguientes condiciones: 

▪ Previo al inicio de los trabajos realizar recorridos en la zona de actuación con el objetivo de identificar 
zonas de nidificación de las especies de aves marinas a preservar. 

▪ Se limitarán las actividades potencialmente ruidosas (excavaciones, movimientos de tierras, 
hormigonados, y carga y acopio de material) durante las primeras horas de la mañana (de 7 a 9h 
de la mañana) y las últimas horas de la tarde (de 18 a 20h de la tarde) en la época más sensible 
para la avifauna, es decir entre los meses de marzo y junio. 

▪ Los residuos generados durante la obra serán gestionados mediante el establecimiento de 
contratos con gestores autorizados para los distintos tipos de residuos.  
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8. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

En las visitas al ámbito del proyecto, así como la revisión de documentación, el Técnico de Seguimiento 
Ambiental recogerá evidencias e información que permita, verificar el estado del medio ambiente, y el grado 
de cumplimiento y eficacia de las medidas adoptadas.  

A lo largo de la obra, se realizará un seguimiento continuo sobre:  

▪ Grado de cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras previstas,  
▪ Estado del medio. Adicionalmente se incluirá la comprobación de los documentos y registros que 

permitan verificar el cumplimiento de los requisitos ambientales de la obra. 

A continuación, se indican las comprobaciones específicas que deberán realizarse en esta fase. 

8.1. MEDIDAS EN EL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

8.1.1. Medidas generales de gestión ambiental 

▪ Efectiva aplicación de un sistema de emergencias medioambientales  
▪ Revisión del estado de mantenimiento de la maquinaria.  
▪ Informe de identificación de zonas de nidificación. 
▪ Medidas referentes al acopio de sustancias peligrosas 

8.1.2. Gestión de residuos 

Se comprobará el cumplimiento de las medidas y condiciones establecidas en el Plan de Gestión de 
Residuos (PGR). Se comprobará específicamente:  

▪ Correcta gestión de los residuos generados (punto limpio, entrega a gestor autorizado, etc.) 
▪ Albaranes de entrega de gestión de residuos. 
▪ Retirada de todos los residuos una vez finalizada la obra. 
▪ Retirada completa de residuos procedentes de las obras, y particularmente en relación con los 

sistemas de balizamiento, sistemas de protección del medio acuático, etc. 
▪ Se controlará que los materiales destinados a depósito de sobrantes o planta de revalorización son 

llevados realmente a dichos lugares solicitando al contratista autorizaciones de dichos rellenos y 
cartas de aceptación o avales de entrada a lo largo de la fase de construcción. 

▪ Los residuos generados durante la obra serán gestionados mediante el establecimiento de 
contratos con gestores autorizados para los distintos tipos de residuos. 

8.1.3. Calidad de las aguas 

▪ Se verificará la correcta colocación de los encofrados estancos de retención del hormigón y láminas 
protectoras de polietileno. 

▪ Se verificará la no existencia de vertidos de escorrentía cargados de sólidos en suspensión. 
▪ Se controlará visualmente el emplazamiento de la zona de instalaciones de obra y manipulación de 

productos, lejos de cursos de agua y zonas de nivel freático superficial, al objeto de evitar vertidos, 
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filtraciones y contaminación de las aguas. Las zonas de instalaciones deberán situarse sobre zonas 
hormigonadas existentes. 
Este control se realizará en el momento de comenzar las obras así como durante el tiempo que 
duren las obras. 

▪ Se controlará que no se realizan operaciones de mantenimiento de maquinaria dentro de la obra. 

8.1.4. Fauna 

▪ No introducción de elementos contaminados con especies invasoras en la zona de obra. 
▪ Previo al inicio de los trabajos realizar recorridos en la zona de actuación con el objetivo de identificar 

zonas de nidificación. 

8.1.5. Geomorfología y suelos 

▪ Se controlará visualmente la ocupación mínima de suelo y la restricción al mínimo de circulación 
de vehículos y consiguientemente de la compactación del suelo. Este control durará lo que duren 
las obras y se extenderá al entorno de la actuación de manera continua. 

▪ Se hará un seguimiento y “control visual” continuado de los movimientos de maquinaria pesada, 
controlando las zonas de acumulo de los acopios, evitando lugares geotectónicamente 
desaconsejables. 

▪ Verificación de la alteración de suelos como consecuencia de las maquinarias.  
▪ Verificación de las instalaciones de obra una vez finalizadas las obras con sus consiguientes 

impactos sobre la geomorfología y sobre los suelos. 
▪ Verificación del conjunto de la obra atendiendo a sus impactos residuales. 

8.1.6. Paisaje 

▪ Verificación del acabado y restauración de los efectos producidos por las obras realizadas en cuanto 
a formas y acabados de todas las zonas degradadas como las zonas de instalaciones de 
maquinaria, y en zonas en que se vea afectado cualquier elemento del paisaje. 

8.1.7. Vegetación 

▪ Verificación de la producción de contaminantes y pulverulencias procedentes de la maquinaria de 
obra y levantamiento de polvos que derivan en un deterioro de la vegetación.   

▪ Verificación del correcto funcionamiento del jalonamiento con el fin de evitar en lo posible la 
afección a la vegetación que quede fuera de los recintos de obra o áreas de actuación, minimizando 
al máximo su área de afección. 

▪ Seguimiento periódico de la aparición de especies invasoras y en su caso, eliminación temprana de 
las mismas. 

8.1.8. Calidad del aire y contaminación atmosférica 

▪ Se verificará el incremento de emisiones de gases debidos al tránsito de maquinaria de obra así 
como las partículas en suspensión derivadas del movimiento de tierras y maquinaria. 
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▪ Se constatará el nivel de ruido derivado del movimiento de maquinaria, instalaciones fijas y 
actuaciones de obra en general causantes de ruido. 

▪ Limitar las actividades potencialmente ruidosas (excavaciones, movimientos de tierras, 
hormigonados, y carga y acopio de material) durante las primeras horas de la mañana (de 7 a 9h 
de la mañana) y las últimas horas de la tarde (de 18 a 20h de la tarde) en la época más sensible 
para la avifauna, es decir entre los meses de marzo y junio. 
 

8.2. CONTENIDOS DE LOS INFORMES DEL PVA 

En este apartado se determina el contenido mínimo de los informes a elaborar. 

8.2.1. P.V.A. previo al acta de comprobación de replanteo 

▪ Programa de Vigilancia Ambiental para la fase de obras, presentado por el Contratista, con 
indicación expresa de los recursos materiales y humanos asignados.   

8.2.2. Informe preoperacional 

▪ Informe de Diagnóstico Ambiental Preoperacional, que recogerá el grado de cumplimiento de las 
prescripciones legales y administrativas, la eficacia de los procedimientos de control y vigilancia 
ambiental y la eficacia de las medidas aplicadas para la prevención o corrección de impactos 
ambientales. Este informe se entregará al inicio de las obras tras la realización del acta de replanteo. 

8.2.3. Informe previo a la emisión del acta de recepción de la obra o al finalizar las obras 

Incluirá, al menos:   

▪ Contenido relativo a la protección y conservación de los suelos y de la vegetación.   
o Los resultados de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la 

conservación/protección de los suelos o de la vegetación, o la delimitación de los límites de 
la obra y descripción de todas las medidas adoptadas para alcanzar estos objetivos. 

o Información sobre el desmantelamiento de todas las actuaciones correspondientes a 
elementos auxiliares de las obras definidos como temporales. 

o Retirada de todos los elementos de delimitación de la obra.   
▪ Contenido sobre las medidas de protección de la calidad de las aguas.  
▪ Incluirá los resultados de los indicadores de realización cuyo objetivo sea la protección de la calidad 

de las aguas superficiales y descripción de todas las medidas adoptadas para tal fin. 
▪ Descripción, incluyendo material fotográfico, de todas las medidas destinadas a evitar el riesgo de 

afección a las aguas superficiales como puedan ser barreras de sedimentos, protección con láminas 
de polietileno, impermeabilizaciones de los suelos, etc. 

▪ Tratamiento y gestión de cada de residuos según su tipología: urbanos, asimilables, inertes y 
peligrosos. 

▪ Contenido sobre las medidas de protección de la fauna.  
▪ Informes sobre la afección a la avifauna. 
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▪ Incidencias en lo que se refiere a gestión de residuos (presencia de residuos peligrosos, o 
neumáticos o cualesquiera otros cuya clasificación no sea la adecuada al tipo de rellenos de 
sobrantes). 

▪ Contenido sobre la recuperación ambiental e integración paisajística de la obra: 
▪ Estado general de limpieza tras la finalización de los trabajos de obra. 
▪ Medidas adoptadas y definición de las correspondientes acciones de vigilancia y seguimiento. 
▪ Medidas preventivas y correctoras realmente ejecutadas. 
▪ Además, se emitirá un informe especial cuando se presenten circunstancias excepcionales que 

impliquen deterioros ambientales o situaciones de riesgo.  
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9. EQUIPO DE TRABAJO 

De acuerdo con el artículo 16 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el Documento 
Inicial del Proyecto deberá identificar a su autor o autores indicando su titulación y, en su caso, profesión 
regulada. Además, deberá constar la fecha de conclusión y firma del autor. 

El presente Documento Inicial del Proyecto ha sido elaborado por la empresa TYPSA, habiendo participado 
los siguientes profesionales: 

 

Autora: 

Leire De Miguel Espina. Ingeniera de Caminos Canales y Puertos.  

 

Fecha de conclusión: 

Junio de 2023 

 

Leire de Miguel Espina 

Ing. De Caminos, Canales y Puertos 

 

DNI: 16.063.596 M 
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1. OBJETO 

En el presente Anejo se incluyen los estudios que se especifican en el Artículo 91 del Real Decreto 876/2014, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Cotas: 

▪ Un estudio básico de dinámica litoral donde se evalúen los posibles efectos de las actuaciones 
previstas sobre la dinámica litoral de la zona, con los contenidos establecidos en el Artículo 93 del 
RD 876/2014. 

▪ Una evaluación de los posibles efectos del cambio climático sobre los terrenos donde se vaya a 
situar la obra realizada, según se establece en el Artículo 92 del RD 876/2014. 

Además, se incluye en este mismo Anejo un informe de compatibilidad con las estrategias marinas, de 
acuerdo al Real Decreto 218/2022. 

 

  

Anejo Nº11. Tramitación Costas. Estudios 
requeridos RD 876/2014 y RD 218/2022 
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2. ESTUDIO BÁSICO DE DINÁMICA LITORAL 

En este apartado se realiza un estudio básico de dinámica litoral para evaluar los posibles efectos de las 
actuaciones previstas sobre la dinámica litoral de la zona, según el Artículo 93 del RD 876/2014. 

2.1. Análisis de la capacidad de transporte litoral 

Como se puede apreciar en la siguiente ortofoto, la zona objeto del proyecto está formada por lajas y bajos 
rocosos. A partir de la naturaleza de este tramo costero se puede concluir que es una zona en la que no se 
produce un transporte litoral, ya que este tipo de material no es susceptible de entrar en movimiento por la 
acción del oleaje. 

 
Tipología de la costa en las inmediaciones del dique-muro de la CN de Lemoiz. 

 
Vista de la zona de actuación. Bajos rocosos sobre los que se apoyan bloques de piedra caliza. 
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Contorno rocoso en la zona este de la actuación. 

2.2. Oleaje incidente 

A partir de las propagaciones realizadas, descritas en el Anejo nº3, los resultados del análisis del oleaje de 
cálculo para el conjunto de oleajes propagados desde aguas profundas hasta pie de obra (alineación a 60 
metros respecto al espaldón) se muestran en la siguiente tabla, donde aparecen los valores máximos que 
se producen a lo largo de la alineación para los distintos sectores, de acuerdo con la banda de confianza 
superior del 90%, que define el oleaje de diseño y para un periodo de retorno de 238 años. 
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Valores máximos de oleaje asociados a la banda de confianza del 90% y T=238 años. 

 
Oleaje de diseño a lo largo de la alineación (60 m desde el espaldón). 

2.3. Conclusiones 

A partir del análisis realizado, se puede concluir que en la zona objeto de estudio no hay un impacto en la 
dinámica litoral de la zona, ya que no hay capacidad de transporte porque este tipo de material (fondo 
rocoso) no es susceptible de entrar en movimiento por la acción del oleaje. 

  

Hs(m) 7.31
Dir (º) 6.5
Hs(m) 7.72
Dir (º) 9.3
Hs(m) 7.01
Dir (º) 348.3
Hs(m) 7.43
Dir (º) 350.2

Hs(m) 7.56
Dir (º) 343.5
Hs(m) 8.15
Dir (º) 355.7

Hs(m) 7.60
Dir (º) 345.0
Hs(m) 8.25
Dir (º) 348.7

Oleaje en alineación 60 m del espaldón

N
Tp=14s

Tp=18s

NNW
Tp=15s

Tp=19s

NW
Tp=16s

Tp=20s

WNW
Tp=17s

Tp=21s
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3. EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

Toda la información relativa a la subida del nivel medio del mar ha sido extraída del Quinto Informe de 
Evaluación del IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change) elaborado entre 2013 y 2014: "Climate 
Change 2013. The Physical Science Basis", y las sus conclusiones más destacables se exponen a 
continuación. 

3.1. Nivel medio del mar global 

La subida del nivel del mar global, como media del ascenso del nivel del mar de todo el planeta, se debe 
fundamentalmente a dos factores: 

▪ La expansión térmica del agua del mar, debido a que el calentamiento del agua produce un 
aumento en su volumen. 

▪ El deshielo, motivado por el incremento global de la temperatura. 

La expansión térmica es la responsable de aproximadamente un tercio de la subida del nivel del mar global, 
producida en el siglo XX hasta 1990. Desde entonces, el deshielo procedente de glaciares, capas de hielos 
continentales y polares ha sido mucho más importante. 

El ascenso observado entre 1880 y el año 2009 ha sido aproximadamente de 0,21 m, existiendo una 
considerable variabilidad de la tasa de ascenso a lo largo del siglo XX. 

El IPCC proporciona las proyecciones de subida de nivel del mar más fiables para los diferentes escenarios 
de emisiones. En concreto se valoran 5 escenarios: RCP2.6, RCP4.5, RCP6.0, RCP8.5, y SRES A1B. Los 
Escenarios RCP (del inglés, Representative Concentration Pathways) son cuatro escenarios de emisiones 
sobre la evolución estimada de la emisión y concentración de gases de efecto invernadero a la atmósfera 
durante el siglo XXI, establecidos por el IPCC, metro que el último se obtiene de simulaciones semi-empíricos. 

Como se puede observar en la siguiente tabla y figura, hasta el año 2050 el nivel del mar aumenta con una 
tasa similar en los cinco escenarios, con un aumento en torno a 0,17-0,38 m sobre el nivel de referencia en 
el periodo 1980-2000. Sin embargo, para finales del siglo XXI, la elección de un escenario u otro supone 
claras diferencias en el nivel del mar, variable de 0,28 a 0,98 m de ascenso. 

Los valores que se muestran en la Tabla 6 muestran el aumento del nivel del mar relativo al período de 
referencia 1986-2005. Aunque la vida útil de la obra sea de 25 años para considerar el efecto del cambio 
climático según el Artículo 92 del RD 876/2014, se tomará un horizonte temporal de 50 años. Por tanto, se 
tomarán la información del IPCC con las proyecciones previstas para el período 2046-2065, que integra la 
tendencia a una proyección de 60 años. 

Los valores medios para el período 2046-2065 son 0,26 m para el escenario RCP4.5, y 0,30 m para el escenario 
RCP8.5, que supone una tendencia de 4,33 ± 1,17 mm/año para el escenario RCP4.5 y de 5,00 ± 1,33 mm/año 
para el escenario RCP8.5. Según estos valores, en 50 años se tendría una subida de nivel del medio de 21,6 
± 5,8 cm para el escenario RCP4.5 y de 25,0 ± 6,6 cm para el escenario RCP8.5. 
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Valores de subida del nivel medio para diferentes escenarios (fuente: IPCC). 

 

 

Subida del nivel medio del mar según los diferentes escenarios (fuente: IPCC). 
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Por otro lado, hay autores que han determinado que las proyecciones del IPCC se quedan cortas, y han 
establecido subidas del nivel medio mucho más acusadas para finales de siglo. Aunque en estos escenarios 
se les da menos probabilidad de acierto, debido a que son muy relevantes los valores que ofrecen. 

Vermeer and Rahmstorf (2009) establecieron posibles subidas del nivel medio del mar a escala global para 
finales de siglo, entre ellas que los escenarios más pesimistas se acercan a los 2 m. 

 
Valores de subida del nivel medio en escenario pesimista. 

 

 
Valores de subida del nivel medio según Vermeer and Rahmstorf. 

Para conocer los valores de referencia en el presente Estudio, se deben tomar los valores a escala global 
como referencia, sobre los que se aplican las variaciones regionales o locales según la zona. 
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3.2. Nivel medio del mar regional: Costa Cantábrica Española 

En cuanto a proyecciones a nivel regional la información disponible es muy limitada. Todo apunta a que a 
lo largo del siglo XXI el nivel en las costas españolas seguirá subiendo. En cuanto a los nuevos escenarios 
de cambio climático, tampoco son muchos los estudios realizados a nivel regional, si bien el más fiable 
corresponde a Slangen et al. (2014), donde se hicieron proyecciones regionalizadas para las cuencas de 
todo el mundo para los escenarios RCP 4.5 y RCP 8.5. 

En el presente informe se tomarán como referencia las proyecciones del IPCC, donde se expone que el 
efecto regional en el Cantábrico genera una reducción de un 10% sobre los valores medios globales. 

 

Desviaciones regionales en relación al nivel global (fuente: IPCC). 

Aplicando esa reducción del 10% en las tendencias obtenidas a nivel global, resulta que la tendencia para 
la región cantábrica sería de 3,90 ± 1,05 mm/año para el escenario RCP4.5 y de 4,50 ± 1,20 mm/año para el 
escenario RCP8.5. Según estos valores, en 50 años se tendría una subida de nivel del medio de 19,6 ± 5,2 
cm para el escenario RCP4.5 y de 22,6 ± 6,0 cm para el escenario RCP8.5. 

En España se han desarrollado diversos estudios sobre el aumento del nivel del mar en su costa, 
obteniéndose tasas de crecimiento de entre 2 y 3 mm/año durante el último siglo, con importantes 
variaciones en la cuenca mediterránea debido a efectos regionales. 

En el País Vasco, se han determinado los valores de subida del nivel medio del mar, analizando los datos 
del mareógrafo de Bilbao (REDMAR, Puertos del Estado). Tal y como se muestran en la siguiente figura, se 
observa un incremento sobre los valores medios anuales de 2,55 ± 0,52 mm/año. Dichos valores resultan 
ligeramente inferiores a los mostrados según las tendencias del IPCC. Según estos valores en 50 años se 
tendría una subida de 12,8 ± 2,6 cm. 
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Tendencia anual de subida de nivel del mar según datos del Mareógrafo de Bilbao (fuente: Puerto del Estado). 

3.3. Nivel medio del mar local 

Para obtener la subida del nivel del mar local en las costas españolas hay que sumar, al valor regionalizado, 
los movimientos verticales de la corteza terrestre asociados a la subsidencia. 

Este fenómeno es especialmente importante en desembocaduras de ríos donde se producen aportes de 
sedimentos. En España resultan especialmente destacables el Delta del Ebro y la zona de la desembocadura 
del Guadalquivir. 

En el caso la Costa Cantábrica, debido a la lejanía con zonas deltaicas, no se producen modificaciones de 
la zona batimétrica cercana. 

Con ello, para futuras proyecciones se mantienen los valores medios del mar regionalizados para la costa 
Cantábrica anteriores, o en todo caso, se atiende a las tendencias ofrecidas por el mareógrafo de Bilbao que 
muestran valores inferiores a las tendencias del IPCC, y por ello se eligen los valores de la banda inferior en 
estos últimos. 

3.4. Escenarios considerados en este Estudio 

Finalmente, y de acuerdo con los valores anteriores, se han considerado 3 posibles escenarios para valorar 
la subida del nivel medio del mar para el año 2071: RCP4.5, RCP8.5 y tendencias del mareógrafo de Bilbao. 
Los valores de subida de nivel del mar establecidos según estos escenarios se muestran en la siguiente 
tabla. 
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𝛅𝛈 (m) 2071 Regional/Local 

RCP 4.5 0,14 

RCP 8.5  0,16 

Bilbao  0,16 

Valores de subida del nivel medio relativos a 2021 considerado en este Estudio. 

De acuerdo con estos valores, la subida de nivel del mar esperable en los próximos 50 años alcanzará 
valores entre los 15 y los 20 cm. 
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4. INFORME DE COMPATIBILIDAD DE LAS ESTRATEGIAS MARINAS 

4.1. Introducción 

Las Estrategias Marinas son el instrumento de planificación del medio marino, creadas al amparo de la 
Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para 
la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina), y tienen como principal objetivo, 
la consecución del Buen Estado Ambiental (BEA) de nuestros mares.  

La transposición de dicha directiva al sistema normativo español se recoge en la Ley 41/2010, de 29 de 
diciembre, de Protección del Medio Marino. Posteriormente entra en vigor el Real Decreto 957/2018, de 27 
de julio, por el que se modifica el anexo I de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 
marino. 

El Proyecto de refuerzo del Dique-Muro de la Central Nuclear de Lemoiz es una actuación promovida por 
SPRILUR, siéndole de aplicación la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

El primer ciclo de las estrategias marinas en España comenzó en 2012, con la evaluación del medio 
marino, la definición de Buen Estado Ambiental, (BEA) y el establecimiento de los objetivos ambientales. En 
2014 se diseñaron los programas de seguimiento y en 2015 los programas de medidas. Las estrategias 
marinas, incluyendo su correspondiente Programa de Medidas, se aprobaron en 2018 por Real Decreto, 
siguiendo lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 41/2010. 

La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, configura un marco normativo 
completo dirigido a garantizar la articulación de las actividades humanas en el mar, de manera que no se 
comprometa la conservación de los ecosistemas marinos, con el principal objetivo de lograr a mantener un 
buen estado ambiental del medio marino. 

Una de las principales medidas contenidas en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, es la regulación de las 
estrategias marinas, como instrumentos de planificación de cada una de las cinco demarcaciones marinas 
en que la Ley subdivide el medio marino español. 

Por otra parte, el artículo 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, establece que «la autorización de 
cualquier actividad que requiera, bien la ejecución de obras o instalaciones en las aguas marinas, su lecho 
o su subsuelo, bien la colocación o depósito de materiales sobre el fondo marino, así como los vertidos 
regulados en el título IV de la presente ley, deberá contar con el informe favorable del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (ahora Ministerio para la Transición Ecológica) respecto 
de la compatibilidad de la actividad o vertido con la estrategia marina correspondiente de conformidad con 
los criterios que se establezcan reglamentariamente» 

En el Real Decreto 79/2019, de 22 de febrero, se regula el informe de compatibilidad y se establecen los 
criterios de compatibilidad con las estrategias marinas. 

En el Anexo I del citado RD, se describen las Actuaciones que deben contar con informe de 
compatibilidad con las estrategias marinas: 

A. Sondeos exploratorios y explotación de hidrocarburos en el subsuelo marino.  
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B. Almacenamiento geológico de gas o CO2.  
C. Instalación de gasoductos y oleoductos, sobre el lecho marino o enterrados bajo el mismo.  
D. Instalación de cables submarinos de telecomunicaciones o de electricidad, colocados sobre el 

lecho marino o enterrados bajo el mismo.  
E. Instalación de conducciones para vertidos desde tierra al mar o captaciones de agua de mar sobre 

el lecho marino o enterrados bajo el mismo.  
F. Infraestructuras marinas portuarias.  
G. Infraestructuras marinas de defensa de la costa.  
H. Dragados y vertidos al mar de material dragado, incluyendo los dragados para mejorar el calado de 

los puertos o de sus canales de acceso. 
I. Extracción de áridos submarinos, incluida la realizada con destino a la creación o regeneración de 

playas y sin perjuicio de la prohibición de extracción de áridos para la construcción conforme a lo 
señalado en el artículo 63.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.  

J. Minería submarina.  
K. Regeneración o creación de playas, siempre que se trate de un aporte externo de áridos que se 

realice por debajo de la cota de la pleamar máxima viva equinoccial.  
L. Proyectos diferentes a las aportaciones de arena a playas y la construcción de nuevas 

infraestructuras portuarias y de defensa de la costa, encaminados a ganar tierras al mar con aporte 
de materiales de cualquier procedencia.  

M. Energías renovables en el mar.  
N. Balizamientos de señalización de áreas ecoturísticas, áreas de custodia marina o asimiladas 

mediante la instalación de boyas o cualquier otro dispositivo flotante siempre y cuando los mismos 
vayan anclados al fondo marino.  

O. Fondeaderos fuera de la zona de servicio adscrita a los puertos, y dentro de la zona de servicio 
cuando en su instalación y uso se afecte de forma directa a espacios marinos protegidos, o a 
hábitats, o a especies con alguna figura de protección.  

P. Arrecifes artificiales.  
Q. Instalaciones de acuicultura marina para el cultivo o engorde de especies comerciales.  
R. Actividad económica de colocación de urnas funerarias o cenizas funerarias en el mar.  
S. Otras: cualquier otra actuación susceptible de estar sujeta a informe de compatibilidad por tratarse 

de uno de los supuestos sometidos a uno de los procedimientos del artículo 6 y que esté 
directamente relacionada con la consecución de los objetivos ambientales y suponga un riesgo 
para el buen estado ambiental conforme a lo señalado en el apartado 3.3 de la Ley 41/2010, de 29 
de diciembre. 

Así, la actuación prevista se puede enmarcar dentro del apartado G. Infraestructuras marinas de defensa 
de la costa. Por tanto, será necesario evaluar la compatibilidad de las actuaciones definidas con los 
objetivos de la Estrategia Marina de la Demarcación Noratlántica”.  

Por otro lado, el artículo 5 del RD 79/2019 establece en su punto segundo que las solicitudes de informe de 
compatibilidad con la Estrategia Marina deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 

a) Proyecto o memoria de la actuación que se pretende realizar.  
b) Documentación técnica complementaria relativa a los hábitats y especies de la zona donde se 

quiere realizar la actuación.  
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c) Informe justificativo de la adecuación de la actuación a los criterios de compatibilidad y de su 
contribución a la consecución de los objetivos ambientales. 

En el caso de actuaciones que se desarrollen en espacios marinos protegidos, este informe deberá incluir 
además un análisis específico en relación con los valores protegidos presente en estos espacios y una 
justificación de que la actuación es compatible con la conservación de estos valores. 

Adicionalmente, el Anexo II del RD 218/2022 (por el que se modifica el RD 79/2019), señala la lista de 
objetivos ambientales de las estrategias marinas del segundo ciclo (2018-2024) que deben ser 
considerados en el análisis de compatibilidad de las actuaciones. En el caso de la Demarcación Marina 
Noratlántica, los objetivos ambientales específicos del apartado G “Infraestructuras marinas de defensa de 
la costa” se detallan en la tabla siguiente: 

 

Tabla 1. Extracto de la lista de objetivos ambientales de las estrategias marinas que deben ser considerados en el análisis de compatibilidad de 
las actuaciones en la Demarcación Marina Noratlántica (tomado del Anexo II del Real Decreto 218/2022, de 29 de marzo, por el que se modifica 

el RD 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se establecen los criterios de compatibilidad con las 
estrategias marianas 

Expuesto lo anterior, en este documento se evalúa la adecuación de la actuación los criterios de 
compatibilidad y de su contribución a la consecución de los objetivos ambientales en lo que refiere a las 
acciones relacionadas con el refuerzo del dique-muro de la central nuclear de Lemoiz. 

4.2. Objetivo 

El objetivo de este informe es proporcionar la información referente al apartado 2.c del artículo 5 del Real 
Decreto 79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se establecen los 
criterios de compatibilidad con las estrategias marinas. Para ello, se proporciona:  

1. Informe justificativo de la adecuación de la actuación a los criterios de compatibilidad. 
2. Informe de la contribución del proyecto a la consecución de los objetivos ambientales. 

4.3. Descripción breve del proyecto 

Las obras incluidas en el presente Proyecto comprenden el refuerzo del talud exterior del dique a lo largo de 
los últimos 230 metros mediante la colocación de 415 bloques de hormigón de alta densidad (2,70 t/m3) de 
45 toneladas de peso. 

La sección tipo de refuerzo plantea la colocación de dos bloques en la berma de coronación del manto 
principal en una anchura de 5,60 m y una cota de coronación variable entre las cotas +8,75 y +9,50 m, y su 
prolongación con un talud 2H:1V hasta el apoyo en el fondo rocoso. 
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4.4. Valoración de la adecuación de la actuación a los criterios de compatibilidad 

En este apartado se realiza una valoración de la posible interacción de la actividad prevista con los 11 
descriptores del Buen Estado Ambiental definidos en el anexo II de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 
protección del medio marino. A continuación, se expone esta valoración siguiendo el orden establecido en 
MITECO (2019a), esto es, inicialmente se tratan los descriptores ligados a las presiones que las actividades 
humanas ejercen sobre los ecosistemas matinos (descriptores 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10 y 11) seguidos de los 
descriptores que guardan más relación con la biodiversidad o las características naturales del medio marino  
(descriptores 1, 4 y 6). 

4.4.1. Descriptor 2. Especies alóctonas e invasoras 

En MITECO (2019a) la definición del Buen Estado Ambiental (BEA) para el descriptor 2 consiste en: 

D2C1: Especies alóctonas de nueva introducción: El número de especies alóctonas de nueva introducción 
a través de la actividad humana en el medio natural, por período de evaluación (seis años), medido a partir 
del año de referencia y comunicado en la evaluación inicial, se minimiza y, en la medida de lo posible se 
reduce a cero.  

D2C2: Las especies alóctonas establecidas, en particular las especies alóctonas invasoras que se incluyen 
en la lista de especies pertinentes para su uso en la evaluación del criterio, se encuentran en niveles de 
abundancia y distribución que no alteran el ecosistema de manera adversa.  

D2C3 Los grupos de especies y tipos generales de hábitats expuestos a los riesgos derivados de las especies 
alóctonas para los descriptores 1 y 6, se encuentran en una proporción por grupo de especies y una 
extensión por cada gran tipo de hábitat evaluado que no altera adversamente la composición de especies 
nativas ni el hábitat. 

Las especies macroinfaunales presentes en la zona de actuación son especies habituales en los estuarios 
vascos y no constan en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. Por lo tanto, con las 
características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en relación 
con el BEA de este descriptor. 

4.4.2. Descriptor 3. Especies marinas explotadas comercialmente 

En MITECO (2019a) se propone como definición de BEA lo establecido en la Política Pesquera Común, es 
decir:  

En 2020 se alcanzará el índice de explotación del Rendimiento Máximo Sostenible para todas las 
poblaciones, no alcanzando el BEA para este descriptor. Esta definición implica la evaluación simultanea de 
los dos criterios D3C1 y D3C2: 

- D3C1: La tasa de mortalidad por pesca de las poblaciones explotadas se sitúa en valores iguales o 
inferiores a los niveles que pueden producir el rendimiento máximo sostenible (MSY). 

- D3C2: La biomasa de reproductores de las especies explotadas se sitúa por encima de los niveles 
de biomasa que pueden producir el rendimiento máximo sostenible. 
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Con las características de la actuación prevista en el proyecto que nos ocupa es poco probable un impacto 
relevante, en relación al BEA de este descriptor.  

4.4.3. Descriptor 5. Eutrofización 

En MITECO (2019a) se propone el mantenimiento de la misma definición de BEA formulada para el primer 
ciclo de las estrategias marinas, es decir:  

El descriptor 5 se considerará en BEA:  

➢ Para las aguas costeras, cuando no se sobrepasen los valores definidos como límite de estado 
bueno/moderado que son recogidos en los planes hidrológicos publicados en 2016 (ciclo de 
planificación hidrológica 2015/2021).  

➢ Para las zonas más allá de las áreas costeras, se considerará que alcanzan el BEA cuando no se 
detectan tendencias crecientes significativas en el periodo 2011-2016 ni se registran 
concentraciones por encima de los valores de base más allá de lo esperable estadísticamente.  

Con las características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en 
relación al BEA de este descriptor. 

4.4.4. Descriptor 7. Condiciones hidrográficas 

En MITECO (2019a) se mantiene la definición de BEA propuesta durante el primer ciclo de estrategias 
marinas para el descriptor 7:  

Las condiciones hidrográficas e hidrodinámicas en la demarcación son naturales excepto localmente, en 
determinadas zonas afectadas por infraestructuras, siendo la extensión de éstas reducida en comparación 
con las zonas naturales y no causando daños irreversibles en hábitats biogénicos y hábitats protegidos.  

Los hábitats marinos evolucionan en consonancia con las condiciones climáticas reinantes.  

Con las características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en 
relación al BEA de este descriptor. 

4.4.5. Descriptor 8. Contaminación y sus efectos 

En MITECO (2019a) se mantiene la definición de BEA propuesta durante el primer ciclo de estrategias 
marinas para el descriptor 8: 

Un área presentará un Buen Estado Ambiental si no supera los niveles establecidos de contaminantes por 
las autoridades competentes y los organismos regionales en una amplia mayoría de sus muestras y cuando 
las tendencias temporales sean decrecientes o permanezcan estables (en aquellos casos en que los niveles 
detectados estén muy cercanos al valor basal). El valor umbral seleccionado para decidir si un sitio o región 
cumple con el BEA es que el 95% de los indicadores evaluados estén por debajo del T1 (EACs, ECs, ERLs). 
Valores por encima de T1 significan que la concentración de la sustancia peligrosa puede suponer un riesgo 
para el medio ambiente y las especies que allí habitan.  
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No se descarta una posible afección a las aguas durante la actuación. Por ello, para evitar la contaminación 
se proponen una serie de medidas de gestión: 

➢ Correcta colocación de los encofrados estancos de retención del hormigón y láminas protectoras 
de papel biodegradable en el contacto con el suelo. 

➢ Evitar los vertidos de escorrentía cargados de sólidos en suspensión.  
➢ Durante las obras, control visual del emplazamiento de la zona de instalaciones de obra y 

manipulación de productos, lejos de cursos de agua y zonas de nivel freático superficial, al objeto 
de evitar vertidos, filtraciones y contaminación de las aguas.  

➢ No se realizan operaciones de mantenimiento de maquinaria dentro de la obra.  

Con estas medidas de gestión, es poco probable un impacto relevante, en relación al BEA de este descriptor. 

4.4.6. Descriptor 9. Contaminantes en pescado y otros productos de la pesca para consumo 
humano 

En MITECO (2019a) se propone mantener la definición de BEA propuesta durante el primer ciclo de 
estrategias marinas para el descriptor 9: 

Nivel de integración 1: Contaminante vs especie  

Nivel de integración 1a: Este nivel de integración está referido a las proporciones de indicadores (número 
de individuos de una especie y sitio) que deberían estar por debajo del valor umbral, para decidir si se 
cumple o no el BEA. Como valor umbral (VU-1a) se propone seguir utilizando el 95% (frecuencia de 
individuos de una especie/sitio que presenta concentraciones de cada contaminante legislado inferiores a 
los CMP). 

Nivel de integración 1b: Total de contaminantes vs especie. Este nivel de integración está referido a las 
proporciones de indicadores (número de contaminantes/especie) que cumplen el BEA al nivel de 
integración 1a para decidir si se cumple o no el BEA al nivel de integración 1b. Se propone mantener el valor 
umbral (VU-1b) de n < 2, donde n es el número de contaminantes legislados que no cumplen el BEA para 
una especie dada. Esto significa, que una especie que supere el CMP en dos contaminantes no cumpliría el 
BEA. Dado que actualmente existen 6 contaminantes legislados para peces, crustáceos, cefalópodos y 
algas, y 8 contaminantes para moluscos bivalvos, para una especie, al nivel de integración 1b, el BEA se 
alcanzará cuando: 

• Más del 66,6% de los contaminantes legislados no superan sus respectivos CMP en peces, 
crustáceos, cefalópodos y algas: VU-1b propuesto = 70%. 

• Más del 75% de los contaminantes legislados no hayan sobrepasado sus respectivos CMP en 
moluscos bivalvos: VU-1b propuesto = 80%. 

Los VU-1b propuestos pueden variar si se amplía el grupo de contaminantes legislados para alguna especie 
o grupo taxonómico, por lo tanto, deberán someterse a revisión si se producen cambios a nivel normativo 
en el futuro.  

Nivel de integración 2: Total especies vs categoría (grupo(s) taxonómico(s) legislado).  
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Este nivel de integración está referido a la proporción de indicadores (número de especies/grupo 
taxonómico legislados (peces, crustáceos, cefalópodos, bivalvos y algas)) que cumplen el BEA al nivel de 
integración 1b, para decidir si se cumple o no el BEA al nivel de integración 2. Se propone un valor umbral 
(VU-2) del 95% (frecuencia de especies/grupo taxonómico legislados que cumplen el BEA).  

En cada demarcación marina, el número de especies por grupo taxonómico legislados destinadas a 
consumo humano difiere. Al igual que en el anterior ciclo de evaluación, en la presente actualización 
tampoco se ha podido determinar el número exacto de especies marinas destinadas a consumo humano, 
por lo que no se ha podido realizar la valoración al nivel de integración 2.  

Dado que actualmente existen 5 grupos taxonómicos con contaminantes legislados (peces, crustáceos, 
bivalvos, cefalópodos y algas) el BEA para cada categoría (grupo taxonómico) al nivel de integración 2 se 
alcanzará cuando:  

• Más del 95% del porcentaje de especies de peces cumplan el BEA según el nivel de integración 1b. 
• Más del 95% del porcentaje de especies de crustáceos cumplan el BEA según el nivel de integración 

1b.  
• Más del 95% del porcentaje de especies de bivalvos cumplan el BEA según el nivel de integración 

1b.  
• Más del 95% del porcentaje de especies de cefalópodos cumplan el BEA según el nivel de 

integración 1b.  
• Más del 95% del porcentaje de especies de algas cumplan el BEA según el nivel de integración 1b.  

Nivel de integración 3: Total especies por categorías vs demarcación  

Este nivel de integración está referido a las proporciones de indicadores (total de especies integradas por 
categorías (grupo taxonómico) en la demarcación), que cumplen el BEA al nivel de integración 2, para 
decidir si se cumple o no el BEA al nivel de integración 3. Se propone un valor umbral (VU-3) del 95%. Cada 
una de las cinco categorías evaluadas en el nivel de integración 2 (peces, crustáceos, bivalvos, cefalópodos 
y algas) contribuyen en un 20% a la determinación del BEA para el total de las demarcaciones. Se propone 
mantener el criterio de asignar el mismo peso a cada una de las categorías, sin embargo, esta propuesta 
deberá ser revisada en el futuro y el peso de cada categoría deberá ponderarse, cuando exista información 
nueva (p. ej. si hubiera cambios en el número de especies incluidas en cada categoría).  

Con las características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en 
relación al BEA de este descriptor. 

4.4.7. Descriptor 10. Basuras marinas 

En MITECO (2019a) se propone mantener la definición de BEA propuesta durante el primer ciclo de 
estrategias marinas para el descriptor 10:  

BEA: Aquel en el que la cantidad de basura marina, incluyendo sus productos de degradación, en la costa y 
en el medio marino disminuye (o es reducido) con el tiempo y se encuentra en niveles que no dan lugar a 
efectos perjudiciales para el medio marino y costero. 
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No se descarta la posible presencia de basura en la zona de actuación. Por ello, para evitar el vertido de 
basuras, se proponen una serie de medidas de gestión:  

➢ Los residuos generados durante la obra serán gestionados mediante el establecimiento de 
contratos con gestores autorizados para los distintos tipos de residuos. 

➢ Medidas de reducción en la generación de residuos planteadas en el Plan de Gestión de Residuos 
a elaborar. 

➢ En caso necesario, se dispondrá de una zona impermeable para el acopio provisional de las tierras 
contaminadas accidentalmente, que pasarán a considerarse como residuos peligrosos. 

➢ Recuperación y adecuación ambiental de la franja litoral afectada por las obras, zonas de acopio y 
vías de tránsito una vez concluidas las obras. 

Con estas medidas de gestión, es poco probable un impacto relevante, en relación al BEA de este descriptor. 

4.4.8. Descriptor 11. Ruido submarino 

En MITECO (2019a) se propone mantener la definición de BEA propuesta durante el primer ciclo de 
estrategias marinas para el descriptor 11:  

El descriptor 11 se considera en Buen Estado Ambiental cuando:  

La distribución espacial, la extensión temporal y los niveles de las fuentes de sonido impulsivo y continuo de 
baja frecuencia, de origen antropogénico, no superan los niveles que puedan afectar adversamente a las 
poblaciones de animales marinos.  

No se descarta la posible afección de ruido submarino. Por ello, para evitar este impacto se proponen las 
siguientes medidas de gestión:  

➢ Los procesos de carga y descarga se acometerán sin producir impactos directos sobre el suelo. 
➢ Se verificará el mantenimiento correcto de la ficha de inspección técnica de vehículos a toda la 

maquinaria que vaya a ser empleada y la homologación en su caso de la maquinaria respecto al 
ruido y vibraciones. 

➢ Toda la maquinaria contará con sistemas de amortiguación precisos para minimizar la afección por 
vibraciones. Se analizará la posibilidad de limitar el número de máquinas que trabajen 
simultáneamente, así como el control de la velocidad de los vehículos de obra en la zona de 
actuación. 

Con estas medidas de gestión, es poco probable un impacto relevante, en relación al BEA de este descriptor. 

4.4.9. Descriptor 1. Biodiversidad 

4.4.9.1. Aves marinas 

En MITECO (2019a) las definiciones de BEA para los criterios del descriptor 1 en aves son:  

- D1C1- Capturas accidentales: Los niveles de capturas accidentales deben ser anecdóticos o 
inapreciables, y en ningún caso deben afectar negativamente a la dinámica poblacional de las 
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especies afectadas, teniendo en cuenta el impacto acumulado de todas las modalidades de pesca, 
periodos y regiones.  

- D1C2: La población estará en BEA si se encuentra por encima del 80% de su valor de referencia 
(valor umbral) en especies que ponen un solo huevo, o del 70% en especies que ponen más de un 
huevo. 

- D1C3: Las características demográficas de la población no ponen en peligro su viabilidad a largo 
plazo, de forma que los parámetros reproductivos y los valores de supervivencia adulta así lo 
indiquen.  

- D1C4: No ha desaparecido ninguna colonia que cumpla criterios de IBA  en el año 2020, y en caso 
de desaparecer colonias que no cumplan dichos criterios, la desaparición no afecta a más del 5% 
de la población regional.  

La zona de actuación es potencialmente sensible a la ejecución de las obras desde el punto de vista 
faunístico, por encontrarse ubicada dentro de la ZEPA “Espacio marino de la Ría de Mundaka – Cabo de 
Ogoño” (ES0000490).  

Espacio marino que se extiende a lo largo de unos 30 km de franja marina litoral. Este espacio fue declarado 
por su importancia como franja marina asociada a varias colonias de cría de paíño europeo (Hydrobates 
pelagicus) y cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis aristotelis) establecidas a lo largo de todo el sector 
costero e islotes. El espacio se caracteriza por sus aguas poco profundas en el contexto del cantábrico 
oriental, donde el cormorán moñudo consigue explotar sus recursos tróficos a mayor distancia de la costa. 
La zona es importante también para una gran diversidad de aves marinas migratorias, entre las que 
destacan, por su importancia, la pardela balear (Puffinus mauretanicus) y el alcatraz atlántico (Morus 
bassanus). 

Es muy poco probable que en el entorno inmediato a los trabajos se registre la nidificación de especies de 
aves incluidas en el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas, ya que la zona de actuación es muy puntual 
y consiste en un roquedo pegado a una zona con uso artificializado. Sin embargo, como medidas de gestión 
para mitigar los posibles impactos se propone: 

➢ Previo al inicio de los trabajos realizar recorridos en la zona de actuación con el objetivo de identificar 
zonas de nidificación. 

➢ Limitar las actividades potencialmente ruidosas (excavaciones, movimientos de tierras, 
hormigonados, y carga y acopio de material) durante las primeras horas de la mañana (de 7 a 9h 
de la mañana) y las últimas horas de la tarde (de 18 a 20h de la tarde) en la época más sensible 
para la avifauna, es decir entre los meses de marzo y junio. 

Con estas medidas de gestión, es poco probable un impacto relevante, en relación al BEA de este descriptor. 

4.4.9.2. Mamíferos Marinos 

En MITECO (2019a) las definiciones de BEA para los criterios del descriptor 1 en mamíferos marinos son:  

- D1C1: capturas accidentales: La tasa de mortalidad por especie derivada de las capturas 
accidentales se sitúa por debajo de los niveles que pueden poner la especie en riesgo, de modo 
que su viabilidad a largo plazo está asegurada.  
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- D1C2: La abundancia de la población de la especie no se ve afectada adversamente por las 
presiones antropogénicas, por lo que su viabilidad a largo plazo está asegurada.  

- D1C3: Las características demográficas de la población (por ejemplo, estructura por tallas o clases 
de edad, proporción de sexos, fecundidad y tasas de supervivencia) de la especie son indicativas 
de una población sana que no se ve afectada adversamente por presiones antropogénicas.  

- D1C4: El área de distribución de la especie y, cuando sea relevante, el patrón es consonante con las 
condiciones fisiográficas, geográficas y climáticas reinantes.  

- D1C5: El hábitat de la especie tiene la extensión y la condición necesarias para sostener las 
diferentes fases de su ciclo de vida. 

Con las características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en 
relación al BEA de este descriptor. 

4.4.9.3. Reptiles Marinos 

En MITECO (2019a) la definición de BEA para el descriptor 1 en reptiles marinos es:  

La Demarcación Marina no actúa como sumidero para las poblaciones fuente.  

Con las características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en 
relación al BEA de este descriptor. 

4.4.9.4. Peces Y Cefalópodos Demersales 

En MITECO (2019a) las definiciones de BEA para los criterios del descriptor 1 en peces y cefalópodos 
demersales son los establecidos en el primer ciclo de estrategias marinas: 

i. En cuanto al área y patrón de distribución (criterio 1.1), el Buen estado ambiental se puede definir 
en este grupo, en base a la combinación del estado de las áreas de distribución de las especies 
consideradas “vulnerables (K estrategas)” y las “oportunistas (r estrategas)”. En las primeras se debe 
mantener o expandir el área de distribución, y en las segundas mantener (o reducir en algunos 
casos) su área de distribución. En cuanto a la evaluación en conjunto, el BEA se ha definido como 
el mantenimiento o incremento del % de cuadrículas con presencia de las especies más 
representativas de la comunidad demersal. De este modo, una proporción suficiente de especies 
(variable en función del número de especies analizadas) se comporta de manera similar a lo 
esperado en un escenario de BEA, de modo que se garantiza que esta proporción no es debido al 
azar (mediante distribución binomial).  

ii. Respecto al tamaño poblacional (criterio 1.2), medido bien por biomasa o por abundancia de la 
población, o por ambos, se considera que cada una de las especies alcanza el BEA si:  
- Las “especies oportunistas” experimentan un valor de biomasa o abundancia con un valor de Z 

de la serie que tiene que variar entre -1 y +1. 
- Las “especies vulnerables con tendencia temporal decreciente”: la estimación del valor de Z ≥ 

0,5.   
- Las “especies vulnerables con tendencia temporal estable o creciente” en últimos años: deben 

mantenerse estables o crecer, es decir Z ≥ -0,5.  
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A nivel de comunidad, y en los tres casos, un porcentaje de especies, basado en la distribución 
binomial, deberá cumplir este criterio individual para asegurar que los resultados no se deben al 
azar de la variabilidad natural.  

iii. Además, el percentil 95% de la distribución de tallas del ecotipo peces se mantiene, o incrementa, 
respecto a los valores detectados en la presente evaluación inicial.  

Con las características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en 
relación al BEA de este descriptor. 

4.4.10. Descriptor 4. Redes tróficas 

En MITECO (2019a) las definiciones del BEA para los criterios del descriptor 4 son los establecidos en el 
primer ciclo de estrategias marinas:  

Se mantiene la diversidad, la abundancia y la productividad de los grupos tróficos principales de modo que 
se garantiza la perpetuidad de las cadenas tróficas, y de las relaciones predador‐presa existentes. Los 
procesos naturales de control bottom‐up y top‐down funcionan eficientemente regulando la transferencia 
de energía de las comunidades marinas. Las poblaciones de las especies seleccionadas como predadores 
en la cima de la cadena trófica se mantienen en unos valores que garanticen su mantenimiento en el 
ecosistema y de las relaciones predador‐presa existentes. La eutrofización, la extracción selectiva, u otros 
efectos derivados de las actividades humanas, ocurren a unos niveles que no ponen en riesgo el 
mantenimiento de las relaciones tróficas existentes.  

Con las características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en 
relación al BEA de este descriptor. 

4.4.11. Descriptor 6. Integridad de los fondos marinos 

En MITECO (2019a) las definiciones del BEA para los criterios del descriptor 6 son: 

- D6C1: Las pérdidas físicas de fondos marinos producidas por actividades humanas no alcanzan una 
extensión espacial que comprometa el mantenimiento de los hábitats bentónicos.  

- D6C2: Los fondos marinos potencialmente afectados por perturbaciones físicas no alcanzan una 
extensión espacial que comprometa el mantenimiento de los hábitats bentónicos.  

- D6C3: La extensión de cada tipo de hábitat bentónico afectado adversamente por perturbaciones 
físicas mantiene tendencias negativas o estables de manera que se asegura su conservación.  

- D6C4: La proporción de superficie de pérdida de cada tipo de hábitat bentónico derivada de las 
presiones antropogénicas, no compromete el mantenimiento del tipo de hábitat.  

- D6C5: La extensión de cada tipo de hábitat en la cual las comunidades bentónicas se mantienen 
dentro de valores que garantizan su perdurabilidad y funcionamiento se mantiene estable o presenta 
tendencias crecientes.  

Es muy poco probable que en el entorno inmediato a los trabajos haya una afección a la integridad de los 
fondos marinos. De hecho, la reparación de la protección marítima planteada producirá una reducción del 
oleaje incidente en la entrada de costa situada en el lado tierra, lo que favorecerá la estabilidad de esta zona 
frente a la acción del oleaje, reduciéndose las inestabilidades en el pie de la ladera. 
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Con las características de la actuación prevista en el proyecto es poco probable un impacto relevante, en 
relación al BEA de este descriptor. 

 

4.5. Contribución de la actuación a la consecución de los objetivos ambientales de la 
Demarcación Marina Noratlántica 

En MITECO (2019b) se establecen los objetivos para el segundo ciclo de estrategias marinas (2018-2024) de 
la Demarcación Marina Noratlántica. En este apartado se procede a realizar la valoración de la contribución 
del proyecto a la consecución de estos objetivos. 

Como se ha comentado previamente, en el Anexo II del RD 218/2022 (por el que se modifica el RD 79/2019), 
se recoge la lista de objetivos ambientales de las estrategias marinas del segundo ciclo (2018-2024) que 
deben ser considerados en el análisis de compatibilidad de las actuaciones. En el caso de la Demarcación 
Marina Noratlántica, los objetivos ambientales específicos del apartado G “Infraestructuras marinas de 
defensa de la costa”, que es el caso que nos aplica serían:  

4.5.1. Objetivos tipo B: Prevenir y reducir los vertidos al medio marino, con miras a eliminar 
progresivamente la contaminación del medio marino, para velar por que no se produzcan 
impactos o riesgos graves para la biodiversidad marina, los ecosistemas marinos, la salud 
humana o los usos permitidos del mar.  

4.5.1.1. Objetivo B.N.4. Reducir el aporte de nutrientes, contaminantes y basuras procedentes de aguas 
residuales.  

El objetivo B.N.4 es de tipo presión y está vinculado a los descriptores 5, 8 y 10. Los indicadores de este 
objetivo son:  

Vertidos de origen urbano:  

- Porcentaje de habitantes equivalentes con punto de vertido en aguas costeras o estuarios, que 
cumplen los requisitos del RDL 11/95 y RD 509/1996 (Directiva 91/271/CEE).  

- Porcentaje de aglomeraciones urbanas que vierten directamente a aguas costeras y aguas de 
transición que cumplen los requisitos del RDL 11/95 y RD 509/1996 (Directiva 91/271/CEE). 

Vertidos de origen industrial:  

- Porcentaje de estaciones de depuración que incumplen las autorizaciones de vertido según el 
Censo Nacional de Vertidos.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: parece improbable que el proyecto pueda tener 
implicación significativa en los indicadores asociados del objetivo B.N.4 y en la consecución de dicho 
objetivo de la Demarcación Marina Noratlántica. 
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4.5.1.2. Objetivo B.N.5. Reducir el aporte de nutrientes, contaminantes y basuras procedentes de episodios 
de lluvia.  

El objetivo B.N.5 es de tipo presión y está vinculado a los descriptores 5, 8 y 10. El único indicador de este 
objetivo es:  

- Porcentaje de desbordamientos de aguas pluviales en episodios de lluvia que cuentan con medidas 
implantadas para limitar la presencia de sólidos y flotantes en desbordamientos de sistemas de 
saneamiento y/o para la reducción de la contaminación en desbordamientos de sistemas de 
saneamiento.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: parece improbable que el presente proyecto pueda 
llegar a tener una implicación significativa en el indicador asociado del objetivo B.N.5 y en la consecución 
de dicho objetivo de la Demarcación Marina Noratlántica. 

4.5.1.3. Objetivo B.N.12. Desarrollar/Apoyar medidas de prevención y/o mitigación de impactos por ruido 
ambiente y ruido impulsivo.  

El objetivo B.N.12 es de tipo presión y está vinculado al descriptor 11. El indicador de este objetivo:  

- Número de iniciativas o actuaciones dirigidas a reducir la presión originada por las fuentes de ruido 
ambiente y ruido impulsivo.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: se establece como medidas de gestión que: 

➢ Los procesos de carga y descarga se acometerán sin producir impactos directos sobre el suelo. 
➢ Se verificará el mantenimiento correcto de la ficha de inspección técnica de vehículos a toda la 

maquinaria que vaya a ser empleada y la homologación en su caso de la maquinaria respecto al 
ruido y vibraciones. 

➢ Toda la maquinaria contará con sistemas de amortiguación precisos para minimizar la afección por 
vibraciones. Se analizará la posibilidad de limitar el número de máquinas que trabajen 
simultáneamente, así como el control de la velocidad de los vehículos de obra en la zona de 
actuación. 

Por lo tanto, parece poco probable que el presente proyecto pueda llegar a tener una implicación 
significativa en el indicador asociado del objetivo B.N.12 y en la consecución de dicho objetivo de la 
Demarcación Marina Noratlántica 

4.5.2. Objetivos tipo C: Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean compatibles 
con la preservación de su biodiversidad.  

4.5.2.1. Objetivo C.N.1. Reducir la intensidad y área de influencia de las presiones antropogénicas 
significativas sobre los hábitats bentónicos, con especial atención a los hábitats protegidos y/o de interés 
natural. 

El objetivo C.N.1 es de tipo presión y está vinculado a los descriptores 1 y 6. Los indicadores de este objetivo 
son:  
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- Número de iniciativas puestas en marcha para reducir el impacto de las presiones sobre los hábitats 
protegidos y/o de interés natural, con especial atención a la pesca con artes y aparejos de fondo 
sobre los hábitats protegidos y/o de interés natural, la construcción de infraestructuras, la 
explotación de recursos marinos no renovables, dragados, actividades recreativas y otras presiones 
significativas en la demarcación marina noratlántica.  

- Porcentaje/número de actuaciones y proyectos que disponen de informe de compatibilidad.  
- Superficie de hábitats protegidos y/o de interés natural potencialmente afectados por actividades 

humanas y sus tendencias.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: teniendo en cuenta lo expuesto en el apartado 4.4.9 
del presente informe, parece improbable que el proyecto pueda llegar a tener una implicación significativa 
en los indicadores asociado del objetivo C.N.1 al ser una zona de actuación muy puntual, que consiste en 
un roquedo próximo a una zona con uso artificializado. Sin embargo, se establecen como medidas de 
gestión con respecto a la avifauna:  

- Previo al inicio de los trabajos realizar recorridos en la zona de actuación con el objetivo de identificar 
zonas de nidificación. 

- Limitar las actividades potencialmente ruidosas (excavaciones, movimientos de tierras, 
hormigonados, y carga y acopio de material) durante las primeras horas de la mañana (de 7 a 9h 
de la mañana) y las últimas horas de la tarde (de 18 a 20h de la tarde) en la época más sensible 
para la avifauna, es decir entre los meses de marzo y junio. 

Por lo tanto, también es improbable que afecte a la consecución de dicho objetivo de la Demarcación Marina 
Noratlántica.  

4.5.2.2. Objetivo C.N.2. Minimizar las posibilidades de introducción o expansión secundaria de especies 
alóctonas, atendiendo directamente a las vías y vectores antrópicos de translocación.  

El objetivo C.N.2 es de tipo presión y está vinculado a los descriptores 1, 2, 4 y 6. Los indicadores de este 
objetivo son:  

- Número de medidas de actuación/control sobre vías y vectores de introducción y translocación. 
- Número de vías y vectores de introducción y translocación abordadas por medidas de actuación o 

reguladas, tales como: escapes en instalaciones de acuicultura, aguas de lastre, fondeo, “biofouling”, 
cebos vivos, y todo tipo de vertidos.  

- Nº de eventos de introducción de especies alóctonas invasoras por vector/vía. 

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: teniendo en cuenta lo expuesto en el apartado 4.4.1 
del presente informe, parece improbable que este proyecto pueda llegar a tener una implicación significativa 
en los indicadores asociados del objetivo C.N.2 y en la consecución de dicho objetivo de la Demarcación 
Marina Noratlántica.  
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4.5.2.3. Objetivo C.N.3. Reducir las principales causas de mortalidad y disminución de las poblaciones de 
grupos de especies no comerciales en la cima de la cadena trófica (mamíferos marinos, reptiles, aves 
marinas, elasmobranquios pelágicos y demersales).  

El objetivo C.N.3 es de tipo presión y está vinculado a los descriptores 1 y 4. Los indicadores de este objetivo 
son:  

Mortalidad de las poblaciones de grupos de especies en la cima de la cadena trófica.  

- Mortalidad de las poblaciones de grupos de especies en la cima de la cadena trófica 
- Número de iniciativas (legislativas, técnicas y operativas) para reducir las principales causas 

antropogénicas de mortalidad de las poblaciones de grupos de especies en la cima de la cadena 
trófica.  

- Porcentaje de especies o grupos de especies incluidas en regulaciones específicas que aborden las 
causas de mortalidad identificadas en la evaluación inicial.  

- Mortalidad por capturas accidentales de especies indicadoras de aves, reptiles, mamíferos y 
elasmobranquios, especialmente en las especies evaluadas como “no BEA” en el criterio D1C1. 

- Mortalidad por otras causas identificadas como principales en la DMNOR: enmallamiento en redes 
y enmallamiento en cabos de fijación (tortugas), depredadores introducidos (aves), contaminación 
(aves y cetáceos), sobrepesca (elasmobranquios).  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: salvo que ocurran accidentes puntuales en la zona 
de la actuación que impliquen daños en las especies consideradas, parece improbable que el presente 
proyecto pueda llegar a tener una implicación significativa en los indicadores asociados del objetivo C.N.3 y 
en la consecución de dicho objetivo de la Demarcación Marina Noratlántica. 

4.5.2.4. Objetivo C.N.10. Promover que las actuaciones humanas no incrementen significativamente la 
superficie afectada por pérdida física de fondos marinos naturales con respecto al ciclo anterior en la 
demarcación noratlántica.  

El objetivo C.N.10 es de tipo presión y está vinculado a los descriptores 1, 4, 6 y 7. Los indicadores de este 
objetivo son:  

- Superficie afectada por alteraciones físicas permanentes causadas por actividades humanas  
- Superficie de la demarcación ocupada por obras de defensa costera  
- Superficie de la demarcación ocupada por obras o instalaciones cuyo objetivo no sea la defensa de 

la costa.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: parece improbable que el presente proyecto pueda 
llegar a tener una implicación significativa en los indicadores asociados del objetivo C.N.10 ya que 
únicamente está prevista la reparación de una protección marítima ya existente, que permitirá una reducción 
del oleaje incidente en la entrada de costa lo que favorecerá la estabilidad de esta zona frente a la acción 
del oleaje, reduciéndose las inestabilidades en el pie de la ladera. Por lo tanto, desde el punto de vista del 
sustrato físico que el actual circuito sedimentario litoral no afectará negativamente al dominio público 
marítimo-terrestre 
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Por lo tanto, también es improbable que afecte a la consecución de dicho objetivo de la Demarcación Marina 
Noratlántica.  

4.5.2.5. Objetivo C.N.11. Promover que las alteraciones físicas localizadas y permanentes causadas por 
actividades humanas no amenacen la perdurabilidad y funcionamiento de los hábitats protegidos y/o de 
interés natural, ni comprometan el logro o mantenimiento del bea para estos hábitats.  

El objetivo C.N.11 es de tipo presión y está vinculado a los descriptores 1, 4, 6 y 7. Los indicadores de este 
objetivo son:  

- Porcentaje de informes de compatibilidad sobre las instalaciones existentes.  
- Superficie de hábitats protegidos y/o de interés natural afectados por alteraciones físicas 

permanentes.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: parece improbable que el proyecto tenga una 
implicación significativa en los indicadores asociados del objetivo C.N.11 y en la consecución de dicho 
objetivo de la Demarcación Marina Noratlántica. 

4.5.2.6. Objetivo C.N.12. Adoptar medidas en los tramos de costa en los que las alteraciones físicas 
permanentes causadas por actividades humanas hayan producido una afección significativa, de manera 
que sean compatibles con el buen estado ambiental de los fondos marinos y las condiciones hidrográficas.  

El objetivo C.N.12 es de tipo operativo y está vinculado a los descriptores 1, 4, 6 y 7. El indicador de este 
objetivo es:  

- Número de medidas adoptadas en cada actividad causante de afección significativa.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: parece improbable que el presente proyecto pueda 
llegar a tener una implicación significativa en los indicadores asociados del objetivo C.N.12 y en la 
consecución de dicho objetivo de la Demarcación Marina Noratlántica.  

4.5.2.7. Objetivo C.N.13. Garantizar que los estudios de impacto ambiental de los proyectos que puedan 
afectar al medio marino se lleven a cabo de manera que se tengan en cuenta los impactos potenciales 
derivados de los cambios permanentes en las condiciones hidrográficas, incluidos los efectos 
acumulativos, en las escalas espaciales más adecuadas, siguiendo las directrices desarrolladas para este 
fin.  

El objetivo C.N.13 es de tipo operativo y está vinculado al descriptor 7. El indicador de este objetivo es:  

- Porcentaje de estudios de impacto ambiental de proyectos que afectan al medio marino que 
contemplan las alteraciones en las condiciones hidrográficas.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: parece improbable que el presente proyecto pueda 
llegar a tener una implicación significativa en los indicadores asociados del objetivo C.N.13 y en la 
consecución de dicho objetivo de la Demarcación Marina Noratlántica. 



 

Proyecto refuerzo dique-muro CN Lemoiz CP9486-PC-AN-11-TramitacionCostas-D01 
 Página 27 de 28 

4.5.2.8. Objetivo C.N.16. Promover que los estudios y proyectos científicos den respuesta a las lagunas de 
conocimiento identificadas en la evaluación inicial sobre el efecto de las actividades humanas sobre los 
ecosistemas marinos y litorales.  

El objetivo C.N.16 es de tipo operativo y está vinculado a la totalidad de los descriptores. Los indicadores de 
este objetivo son:  

- Número de estudios y proyectos científicos promovidos por las administraciones públicas que 
abordan estas materias.  

- Lagunas de conocimiento abordadas por estudios y proyectos científicos.  

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: no está previsto que el presente proyecto pueda 
llegar a tener una implicación significativa en los indicadores asociados del objetivo C.N.16 y en la 
consecución de dicho objetivo de la Demarcación Marina Noratlántica.  

4.5.2.9. Objetivo C.N.17. Mejorar el conocimiento sobre los efectos del cambio climático en los ecosistemas 
marinos y litorales, con vistas a integrar de forma trasversal la variable del cambio climático en todas las 
fases de estrategias marinas.  

El objetivo C.N.17 es de tipo operativo y está vinculado a los descriptores 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. Los indicadores 
de este objetivo son:  

- Número de estudios y proyectos científicos promovidos por las administraciones públicas que 
abordan esta materia  

- Número de indicadores de seguimiento que abordan los aspectos de cambio climático  
- Porcentaje de fases de las Estrategias Marinas que tienen en cuenta el cambio climático. 

Contribución a la consecución del objetivo ambiental: no está previsto que el proyecto tenga implicación 
significativa en los indicadores asociados del objetivo C.N.17 y en la consecución de dicho objetivo de la 
Demarcación Marina Noratlántica. 

4.6. Conclusiones 

La actuación proyectada resulta compatible con los objetivos de la Estrategia Marina de la Demarcación 
Noratlántica, estando sujeta a las siguientes condiciones: 

➢ Previo al inicio de los trabajos realizar recorridos en la zona de actuación con el objetivo de identificar 
zonas de nidificación de las especies de aves marinas a preservar. 

➢ Se limitarán las actividades potencialmente ruidosas (excavaciones, movimientos de tierras, 
hormigonados, y carga y acopio de material) durante las primeras horas de la mañana (de 7 a 9h 
de la mañana) y las últimas horas de la tarde (de 18 a 20h de la tarde) en la época más sensible 
para la avifauna, es decir entre los meses de marzo y junio. 

➢ Los residuos generados durante la obra serán gestionados mediante el establecimiento de contratos 
con gestores autorizados para los distintos tipos de residuos. 
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➢ Se establecerán medidas de reducción en la generación de residuos en el Plan de Gestión de 
Residuos a elaborar. 

➢ En caso necesario, se dispondrá de una zona impermeable para el acopio provisional de las tierras 
contaminadas accidentalmente, que pasarán a considerarse como residuos peligrosos.  

➢ Una vez finalizadas las obras, se llevará a cabo la recuperación y adecuación ambiental de la franja 
litoral afectada, zonas de acopio y vías de tránsito. 

➢ Se cumplirá en todo momento con lo explicitado en el Plan de Vigilancia Ambiental propuesto en 
este proyecto.  

➢ Entre las actuaciones incluidas en el programa de vigilancia, se incluirá la inspección visual de las 
actuaciones previstas, que tendrá por objeto detectar contaminantes y basuras marinas, 
procediendo a su retirada con los gestores autorizados. También se verificará el mantenimiento 
correcto de la maquinaria utilizada con el objetivo de minimizar las afecciones por ruido. 
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